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Editorial 
 

Número 50 de ARGENTINA SUBTERRA-
NEA: la FAdE se fortalece en su identi-
dad ambientalista y profesionalista.  

 
Carlos Benede"o  

Llegamos al nro. 50 de la única revista de espeleolo-
gía que además 9ene 20 años de vigencia y que no 
busca excusas para no comunicar lo que se está ha-
ciendo. Y para denunciar lo que se está haciendo mal. 
Con nombres y apellidos, sin discursos confusos.  
Tan así es, que en esta oportunidad son más de cien 
las páginas cargadas de información de proyectos que 
siguen avanzando pese a las restricciones de la pan-
demia de COVID 19. 
Se puede ver que nuestras preocupaciones van más 
allá de lo exploratorio y del trofeismo de anunciar a 
los cuatro vientos descubrimientos de los que no se 
dan detalles y que sólo sirven para alimentar narcisis-
mos. 
Conseguimos que la Reserva Privada Cueva Doña O9-
lia, anunciada en nuestro número anterior, sea reco-
nocida por la Unión Internacional de Conservación de 
la Naturaleza. Nuestra cueva-escuela y laboratorio in 
situ ya es un hecho, y sin apoyo del Estado. 
Nos negamos a vivir en el “eterno presente” que nos 
impone la cultura neo-liberal imperante. Tenemos 
una historia, los demás también la 9enen. A veces los 
caminos se bifurcan, pero al pasado camino en co-
mún no deja de exis9r por ello.  
Es notable que hayamos recuperado parte de esa his-
toria… un vicepresidente nuevo que está recuperan-
do cuadros que considerábamos perdidos y que nos 
ayuda a ampliar nuestra presencia en otras provin-
cias.  
El caso de Norberto Ovando es algo parecido: un per-
sonaje histórico al que habíamos sepultado pero que 
deviene en presencia actuante, sin rodeos burocrá9-
cos y sin mezquindades propias de los espíritus débi-
les. 
La FAdE sigue siendo, además, internacional, ahora 
más que nunca, y no sólo por Doña O9lia, sino tam-
bién porque el colega cubano Leslie Molerio ya es un 
pilar de nuestro crecimiento futuro, y porque el Dr. 
Paolo For9 recurrió a nosotros para que nos sume-
mos al reclamo por la declaratoria de Patrimonio 
Mundial de las cuevas en yeso de Emilia-Romagna. 
Fue él quien nos es9muló, desde 1997, a explorar los 

yesos de Nor Patagonia, específicamente los del sur 
mendocino. Ya antes había estado en Cueva del León 
(1992) y había dejado algunas inquietudes, que no 
prosperaron, en la provincia de Neuquén. Aquí sí, 
porque en ese mismo 1997 se producía el descubri-
miento de la Cueva San AgusOn en Po9 Malal, y eso 
era sólo el principio.  
En estas páginas nos referimos al proyecto Po9 Malal, 
y también a lo mal que se están haciendo las cosas en 
la provincia de Neuquén. Una vez más. Deberemos 
insis9r en eso, no queremos ser cómplices de la de-
predación disfrazada de proteccionismo. 
El reconocimiento de la Asociación Argen9na de Abo-
gados Ambientalistas hacia la FAdE como en9dad 
precursora de la lucha legal contra el fracking, pone 
de relieve que los problemas del proteccionismo de 
las cuevas no puede desligarse de los otros proble-
mas ambientales y nos recuerda que tampoco en eso 
las provincias están preparadas para administrar sus 
recursos naturales, por desconocimiento o desprecio 
de la legislación nacional de presupuestos mínimos. 
Vaca Muerta est´´a en el mismo espacio geográfico 
donde se concentra el 90% del patrimonio espeleoló-
gico de todo el país…. 
Nuevamente Cueva de Las Manos viene en nuestra 
ayuda para decirnos que no todo está perdido, y que 
el Estado Nacional algo puede hacer por proteger las 
cuevas “provinciales”. 
La FAdE entra ya en un irreversible proceso de profe-
sionalización de la Espeleología. Este año tampoco 
fue posible dar pasos firmes en materia de inclusión 
de nuestra ac9vidad en el medio académico. Ni pudi-
mos hacer nuestro VI Congreso. Pero estuvimos en el 
XIX simposio de vulcanoespeleología en Sicilia y allí se 
sentaron las bases para traer a nuestra región un sim-
posio posterior.  
Esperamos, en este verano, hacer un nuevo curso 
para principiantes y calzarnos el casco para volver al 
campo. 
A la hora de pensar en términos de “performance”, la 
nuestra sigue siendo la mejor 
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Historia de la  
Espeleología Argentina 
 
 

Finalizamos la publicación de los artículos que 
componen el libro de la Historia de la Espeleo-
logía Argentina y estamos a la espera de una 
oportunidad para convertirlo en un libro en pa-
pel… 
 
http://piramideinformativa.com/2019/11/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-1-espeleo-ficcion-y-algo-mas-por-
carlos-a-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/11/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-2-por-carlos-a-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-3-neuquen-y-la-regionalizacion-
de-la-espeleologia-por/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-4-por-por-carlos-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-5-pensar-en-grande-y-sin-
mezquindades-por/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-6-previo-a-la-unidad-de-los-
espeleologos-por-carlos-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-7-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/01/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-8-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/01/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-9-por-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/01/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-10-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/01/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-11-el-huevo-de-la-serpiente-parte
-1/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/02/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-12-por/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/02/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-13-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/02/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-14-i-como-icaro-parte-2-por-
carlos-benedetto/ 

 
https://piramideinformativa.com/2020/02/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-15-i-como-icaro-parte-3-por-
carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/03/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-16-i-como-icaro-parte-4-por-
carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/03/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-17-el-despegue-y-las-reacciones-
por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/03/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-18-luego-de-la-crisis-por-carlos-a
-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/03/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-19-la-soledad-nos-fortalece-por-
carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/03/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-20-la-soledad-nos-fortalece-parte
-ii-porcarlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/04/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-21-por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/04/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-22-en-piloto-automatico-por-
carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/04/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-23-por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/04/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-24-por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/05/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-25-por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/05/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-26/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/05/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-27-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/05/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-28-por-carlos-a-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/11/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-29-por-carlos-benedetto/ 
 
https://piramideinformativa.com/2020/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-30-la-reconstruccion-por-carlos-
benedetto/  
 
https://piramideinformativa.com/2021/11/la-cueva-dona-otilia-fue-
reconocida-como-monumento-natural-por-la-union-internacional-
para-la-conservacion-de-la-naturaleza-uicn-por-carlos-benedetto/  
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Actualización de estudios en  
Los Gigantes, Córdoba 

Alfredo Marinaro 
Escuela Buceo Aconcagua (BA) – Federación Argentina de Espeleología /FAdE) 

buceoaconcagua@yahoo.com.ar    
 
 

Resumen 
Se informa el estado actual de las exploraciones en Los Gigantes, Valle de Punilla, Córdoba, donde se hallaron cavida-
des clásticas en rocas del Devónico en medio de un paisaje caracterizado por la alta humedad y abundante vegetación. 
Esto hace suponer que podría tratarse de un terreno interesante para la Bioespeleología y que por lo tanto debería ser 
protegido 
 
Abstract 
The current status of explorations in Los Gigantes, Punilla Valley, Córdoba, where they found clastic cavities in De-
vonic rocks in the middle of a landscape characterized by high humidity and abundant vegetation. This suggests that it 
could be an interesting terrain for Biospeleology and that therefore it should be protected. 

En Argentina Subterránea Nro. 3, junio de 2002, (http://
fade.org.ar/images/prod/
N1VwBVUobxY0sH4d73o6opgnSSIur3.pdf) la FadE in-
formó sobre una experiencia de curso y simulacro de Res-
cate, en estos términos 
“Se realizó en Los Gigantes (Córdoba) un Taller de Res-
cate en Cavernas y Espacios Confinados, organizado por 
Mario Mora (F.A.d.E.), con la colaboración de Mario 
Marín y del Club Andino Villa Carlos Paz. El taller tuvo 
lugar entre los días 12 y 14 de abril pasados. 
Del taller participaron espeleólogos de Malargüe, Córdo-
ba, Mar del Plata y Tandil, montañistas de Córdoba, 
guías de turismo de San Luis, bomberos de Córdoba, poli-
cías de Mendoza y personal de Gendarmería Nacional 
(Escuadrón 29 Malargüe), además de independientes. En 
total, 4 provincias argentinas estuvieron representadas El 
escenario. 
Los Gigantes es un escenario imponente de cerros que 
forman enormes paredones donde los andinistas hacen 
sus prácticas y excursiones. La formación geológica data 
del Devónico, y se compone de rocas graníticas en las que 
se encuentran cañadones, paredones y cavernas clásticas 
surcadas por ríos de aguas cristalinas. 
En esa formación, y a 1850 msnm, el Club Andino ha 
construido un refugio (el Nro. 1 para este informe) y otro 
(Nro. 2) cerca del cerro más alto (el Mogote), a 2430 
msnm. Todas las actividades del taller se desarrollaron en 
cercanías de ambos refugios. 
Los participantes nos reunimos en la ciudad de Villa Car-
los Paz, a las 8 horas del viernes 12 de abril. Desde allí 
viajamos al Refugio I, donde se acomodaron los equipos y 
se dieron las instrucciones generales. Se hicieron prácti-
cas de nudos, y luego del almuerzo el grupo se trasladó a 
un cerro cercano a hacer prácticas de anclajes, rappel, 
autorrescate, rescate vertical y cambio de sistemas. Por la 
noche se hizo la evaluación autocrítica y se pernoctó en el 
refugio. 
El segundo día fue igualmente intenso. Temprano por la 
mañana el grupo completo hizo una marcha de dos horas 

hacia el interior de la formación Los Gigantes, hasta un 
sitio llamado “El Tío” (2072 msnm), con enormes paredes 
que se usan para escalada y varias cavidades clásticas, 
además de cañadones. En el lugar se hicieron prácticas 
de tirolesas, rappel y rescate por contrapeso en una de las 
cavidades mencionadas. Toda la actividad se hizo, al igual 
que el día anterior, en medio de una densa niebla fría y 
lloviznas intermitentes. 
Por la tarde se hizo una nueva marcha hasta el Refugio 
Nro. 2 (2430 msnm), donde se almorzó 
a las 17 horas y se hizo una evaluación de lo realizado en 
el día. En la misma reunión se discutió la formación de la 
comisión de rescate de la F.A.d.E. (ver recuadro) y se 
dieron instrucciones sobre prevención en cavernas. Se 
hizo un debate sobre actividades para lo que resta del año 
y el Secretario de la F.A.d.E. expuso sobre el marco insti-
tucional en que se desarrollarían tales actividades.. 
El tercer día fue el más agotador, ya que en su transcurso 
se llevó a cabo el simulacro de rescate en la Cueva de Los 
Lisos, que semanas antes había sido topografiada por el 
colega Samuel Lazarte (GEA-FADE, Buenos Aires). 
A las 7.30 se inició una nueva marcha hacia el valle de 
Los Lisos (2.5 horas), hasta llegar a la Cueva homónima 
mencionada, ubicada en un cerro granítico atravesado 
por un arroyo. La cavidad sigue, en realidad, el recorrido 
del río subterráneo. Sus dos bocas de acceso (una de ellas 
requiere de técnicas verticales para penetrar y salir) da 
sobre una delgada cornisa desde donde se ve el río pene-
trando la montaña. La cavidad es pequeña, pero mean-
drosa y presenta distintos grados de dificultad. 
A ese lugar se arribó a las 10 horas y de inmediato se hizo 
el simulacro. El “herido” presentaba una lesión de tobillo 
y su estado nervioso era crítico. 
El designado “comandante de incidente” nombró un res-
ponsable del equipo de rescate, que a pesar del alboroto se 
constituyó en 10 minutos. Paralelamente se formó el equi-
po de Sistemas, que de inmediato decidió armar una ins-
talación para sacar al herido por contrapeso, paralela-
mente a las tareas internas del grupo de rescate. 



 

Argentina Subterránea - Año 21- Nro. 50 — octubre-noviembre de 2021 - ISSN 1851-894X  
http://www.fade.org.ar/Bibliografia.html 

   -   pág. 6 

Hubo un encargado de registrar por escrito todo lo que 
ocurría, y hasta hubo uno de los rescatistas que decidió 
oficiar de “amigo” del herido en estado de exaltación ner-
viosa que quería entrar a la cueva pero entorpecía las 
tareas. El equipo de rescate entró a la cueva a las 10.30, 
al mismo tiempo que el equipo de sistemas comenzaba su 
trabajo. 
A las 11.10 el herido ya estaba al pie del sistema de con-
trapeso, con arnés de pecho. A las 11.20 se inició el as-

censo y a las 11.25 el herido estaba en superficie. Se ini-
cia la larga marcha del regreso. 
A las 15 horas estábamos en el Refugio I, donde se haría 
el almuerzo, la autoevaluación y la entrega de los certifi-
cados. Y la despedida”.  
 
Mario Mora fue miembro fundador de la FAdE, parti-
cipó del gran curso de rescate de la FEALC en Malar-
güe, febrero de 2002. Luego organizó una actividad 
similar en Los Gigantes, la cual es aquí relatada, y ese 
mismo año participó, junto a espeleólogos croatas, del 
descubrimiento de los lagos Croacia y Argentina en la 
cueva San Agustín. Asimismo, en diciembre de ese 
año, lideró junto a Dante Mugnani y Samuel Lazarte 
(entonces miembro de GEA) un curso de rescate den-
tro de un curso general de Espeleología en de la Uni-
versidad Nacional de San Juan, con posteriores prácti-
cas en el carso de Rodeo. Luego en 2004 participó 
muy activamente del II Congreso Argentino de Espe-
leología en Tandil, Buenos Aires y se desvincularía de 
la FAdE en marzo de 2005 
 
 

Nuevo  relevamiento,  
con omisiones 

 
Quince años después, junto a la Comisión Nacional Argen-
tina de Espeleosocorro de la UAE y la Escuela Buceo 
Aconcagua, se llevó a cabo un nuevo relevamiento del lu-
gar.  
El siguiente es parte del informe correspondiente al releva-
miento llevado a cabo el día 7 de octubre de 2017 
Dicho relevamiento, se realizó con el fin de evaluar in situ 
las condiciones de seguridad del río subterráneo La Bes-

tia, para un posterior análisis de riesgo que aporte a la 
Gestión del Uso Público de la locación. Participó personal 
de la Brigada de Búsqueda y Rastreo de la Dirección de 
Bomberos de la Policía de la Provincia de Córdoba, de la 
Secretaría de Recursos Hídricos y de la Comisión Nacio-
nal Argentina de Espeleosocorro de la Federación Unión 
Argentina de Espeleología (CNAE-UAE). 
El sitio se encuentra a más de 30 kilómetros al Oeste de la 
Ciudad de Carlos Paz. Se accede desde 

Villa Carlos Paz por ruta provincial N° 28, ca-
mino de altas cumbres, que une la Ciudad de 
Carlos Paz con la localidad de Taninga, pasan-
do por la localidad de Tanti, hasta Los Gigan-
tes, unos 30 km por asfalto, desde allí una hue-
lla hacia el sur que se dirige a la planta de ura-
nio y al dique de la mina recorriendo 6 km. 
Luego a pié siguiendo el descenso por el cauce 
del río El Cajón unos 1700 m hasta la entrada 
de la cueva. Se encuentra cerca de la confluen-
cia de los ríos Batán y El Cajón. 
 
En ese momento (2017) no conocíamos los traba-
jos relatados hasta aquí con anterioridad (2002) y 
nos animaba el  propósito de  evaluar  la viabili-
dad turística del lugar: 
 

En el relevamiento se efectuaron las siguientes activida-
des y apreciaciones generales por parte de  la CNAE so-
bre el lugar: 
I Realización del trekking para el ingreso al arroyo El 

Cajón, de baja a moderada intensidad, a la ida en pen-
diente descendente, encontrándose una ladera empinada 
y abrupta que lleva a la  entrada del sector subterráneo 
del arroyo. 
I Reconocimiento del río subterráneo cuyo recorrido es 
de media a alta dificultad técnica. 
I Registro del tramo (tomado en superficie) del río subte-
rráneo mediante el uso de GPS, marcando Tracks y 
Waypoints. 
I Identificación de las marcas el nivel del agua provoca-
das por las crecidas situadas muy por encima del techo de 
la cavidad donde se aloja material de arrastre (piedras 
sueltas en el borde superior del cañón, ramas, etc.) que 
pueden dificultar la actividad turística y rutas alternativas 
de  evacuación. 

La FAdE en Los Gigantes, año 2002 
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Recomendaciones técnicas 
 
Durante la etapa de relevamiento se listaron las siguientes 
recomendaciones generales para el desarrollo de la activi-
dad de Espeleísmo o de Espeleoturismo en el lugar: 
I A la entrada de la cavidad hay que superar un escalón 
que requiere instalar redes o escalerasremovibles. Los 
puntos de anclaje serán, en lo posible, naturales dado que 
en épocas de crecida del arroyo podrían verse afectados 
en su instalación. A poco de los 10 m de recorrido apare-

ce, en la senda de agua, un escalón formando una casca-
da cuyo tránsito ofrece una mayor dificultad técnica para 
su paso. Se recomienda una instalación (escalera, red o 
cuerda) adecuada para evitar el riesgo de caída. En los 
próximos 40 a 50 m el descenso es controlado sin incon-
venientes de mayores consideraciones. Se llega a un su-
midero muy estrecho por el que se accede a una cámara 
inundada que se debe atravesar a nado dificultoso. Desde 
este punto las condiciones son de gran complejidad hasta 
alcanzar la boca de salida. Requiere equipamiento y en-
trenamiento especial (espeleobuceo). 
I No hay cobertura de telefonía celular. Se recomienda 

disponer de medios de comunicación alternativos para 
activar la ayuda (Handy VHF). 
I El ingreso al lugar debe realizarse con guías habilita-
dos en esa actividad. 
I Disponer de un registro de todas las personas que inte-
gran el grupo. 
I Comprobar el estado del tiempo y de otros posibles peli-
gros potenciales (temperatura, crecidas 
repentinas). 
I Poseer un plan documentado de la actividad y contar 

con un plan alternativo, de manera, de adaptar dicha acti-
vidad a las condiciones del momento, fundamentalmente, 
con meteorología adversa. 
I Relevar, con técnicas adecuadas, el perfil del visitante. 
Edad recomendada: de 16 a 50 años, no 
apto para personas claustrofóbicas ni con sobrepeso y 
poca actividad física. 
I Charla informativa y de seguridad antes de ingresar al 
arroyo subterráneo, al mismo tiempo que se efectúa el 
control del equipo personal previo a la actividad (el equi-
po debe ser el adecuado a la actividad propuesta). 
I Revisar periódicamente que todo el grupo esté presente, 

fundamentalmente si se regresa de 
noche. 
I Establecer una relación numéri-
ca entre guías, asistentes y partici-
pantes (1:2) para el conveniente 
control del grupo. 
I Realizar una evaluación perma-
nente de los participantes dentro 
del rio (físico y psicológico). 
I Dado que los visitantes permane-
cen en el agua es necesario el in-
greso con prendas de neopreno, se 
sugiere utilizar indumentaria tér-
mica, de Lycra o ropa de baño, cal-
zado con buen dibujo, casco 
(homologado), y ropa de recambio. 
I Ante el potencial caso de un ac-
cidente grave, se recomienda pro-
yectar infraestructura para el 
aterrizaje de un helicóptero. 
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Recomendaciones en relación con la formación, el entre-
namiento y la supervisión de los responsables de las ac-
tividades 
 
I Promover a través del área de Turismo, capacitación 
específica para los guías locales y prestadores de servicios 
(Primeros Auxilios, Rescate en Cuevas, Rescate en Aguas 
Rápidas, Gestión del Riesgo, etc.) para que se establezca 
el Sistema de Mando de Incidentes (SMI). 
I Aplicar un SMI con técnicas y metodología que unifi-
quen el lenguaje y procedimientos para una óptima res-
puesta en la gestión de los recursos materiales y humanos 
de manera rápida y eficaz, en la puesta en marcha del 
Sistema de Mando de Incidentes. 
I Realizar al menos un simulacro de accidente anual, 
para sostener el SMI, donde intervengan todos los actores 
involucrados (Policía, Bomberos, Defensa Civil, prestado-
res, etc.) en una hipotética situación de emergencia. 
I Establecer protocolos documentados de actuación. 
I Realizar actualizaciones de capacitación para los guías 
antes del inicio de la temporada turística. 
I Identificar y registrar los Peligros Externos e Internos, 
establecer porcentajes de ocurrencia, medidas preventivas 
y de contingencia en caso de que se materialicen. 
I Clasificar las emergencias, por ejemplo: Grado 1, inci-
dentes menores (se solucionan por el responsable de la 
actividad in situ sin requerir de la prestación de primeros 
auxilios) 
I Crear en un futuro un Comité de Emergencias en Tan-
ti. 
 
Conclusiones 
 
a. La práctica del Espeleoturismo moderado abarca los 
primeros 60 m de recorrido desde la entrada, río abajo, 
con personas en buenas condiciones de salud físicas y 
psicológicas que le permitan moverse dentro de un am-
biente confinado (con el equipo básico de protección per-
sonal) y soporte un grado bajo de hipotermia. No es nece-
sario el uso de chaleco salvavidas. 
b. El resto del recorrido requiere condiciones físicas, co-
nocimiento, equipo y entrenamiento técnico propios del 
Espeleísmo y del Barranquismo para desarrollar activida-
des seguras. 
c. La capacidad de carga se reduce, teniendo en cuenta 
las dificultades de la potencial extracción de la cavidad de 
un paciente, a 6 personas y 3 guías debidamente capacita-
dos: uno para abrir el grupo, otro intermedio y otro al 

cierre. 
d. Se requerirá información topográfica mediante el ma-
peo de la cavidad, de manera, de precisar 
la ubicación de los puntos de riesgos concretos y poten-
ciales y categorizarlos. Esto permitirá el diseño de un 
Plan de Gestión del Riesgo que sectorice la naturaleza de 
los mismos y las condiciones técnicas de una operación de 
rescate. 
 

Palabras finales 
 
Lo publicado bajo el subtítulo anterior corresponde a un 
informe publicado en coautoría con Sergio La Rosa en  el 
newsletter ESPELEOAR 21. A continuación se agregaban 
consejos para prácticas de rescate, sin tener en cuenta que 
quince años antes la FAdE las había realizado 
 
Adjudicamos   todo   esto a  la mala  comunicación que 
existe  en el seno dela Espeleología Argentina y nos com-
prometemos a reparar estas omisiones para lo cual servirá 
mucho la formación  de nuestra delegación en la provincia 
de Córdoba, puesta en marcha hace apenas cuatro meses, 
 
Asimismo, debemos corregir nuestro entusiasmo inicial 
respecto de la habilitación al turismo del lugar, toda vez 
que sólo se ha considerado la seguridad de los visitantes 
pero no la preservación de la biodiversidad, condición sine 
qua  non previa para que haya turismo espeleológico. Se 
requieren  nuevas exploraciones y  estudios bioespeleológi-
cos anteriores a todo emprendimiento. Una cavidad de 400 
metros de desarrollo, con un entorno hipogeo biológica-
mente importante y con espejos de agua hipogeos, no puede 
pasar desapercibido como activo ambiental y arca de biodi-
versidad 
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La Federación Argen�na de Espeleología advierte  

sobre información falsa acerca de Po� Malal  
 

Carlos Benede"o 

www.fade.org.ar 

 
Resumen 

Recientemente la Federación Argen�na de Espeleología (FAdE) presentó un nuevo reclamo ante la 
Dirección de Recursos Naturales Renovables (DRNR) de Mendoza (nota 2021-NO-4030921) y el Mi-
nisterio de Ambiente de la Nación contra los permisos de exploración que se otorgan desde el Depar-
tamento de Áreas Naturales Protegidas en favor de personas que hacen incursiones en el Valle de 
Po� Malal sin conocimiento de los espeleólogos locales. El enojo se apoya en el hecho de que existe 
un Código É�co consagrado por la Unión Internacional de Espeleología (UIS – www.uis-speleo.org) 
que establece que no pueden hacerse expediciones en países extranjeros sin la par�cipación de espe-
leólogos del país visitado. Ese código internacional es aplicable internamente en los países miembros 
cuando se expediciona desde una provincia a otra. Malargüe es, además, sede de la FAdE, la cual es 
autora de todos los descubrimientos y de todos los trabajos técnicos y cien=ficos publicados desde 
1997 hasta el momento en la zona, importante por la existencia de carsos en yesos del Jurásico que 
con�enen acuíferos de grandes dimensiones 
 
Abstract 

Recently the Argen�ne Federa�on of Speleology (FAdE) filed a new claim with the Directorate of Re-
newable Natural Resources (DRNR) of Mendoza (note 2021-NO-4030921) and Na�onal Ministry of 
Environment against the explora�on permits that are granted from the Department of Protected 
Natural Areas in favor of people who make incursions into the Po� Malal Valley without the 
knowledge of local speleologists. The anger is supported by the fact that there is an Ethical Code en-
shrined by the Interna�onal Union of Speleology (UIS – www.uis-speleo.org) which states that expe-
di�ons cannot be made in foreign countries without the par�cipa�on of speleologists from the coun-
try visited. This interna�onal code is applicable internally in member countries when expedi�ons are 
organized from one province to another. Malargüe is also the headquarters of the FAdE, which is au-
thor of all the discoveries and all the technical and scien�fic works published since 1997 �ll the pre-
sent in the area, important for the existence of karsts in Jurassic gypsum that contain large aquifers 

Reclamos 
 
En julio pasado publicamos en h�ps://
marcelosapunar.com/2021/07/07/depredadores
-van-a-po9-malal-con-apoyo-de-la-drnr-por-
carlos-benede�o/ que “la paciencia de los espe-
leólogos ya se terminó. Hace un mes llegó a las 
oficinas de Juan Cabandié en Buenos Aires (EX-

2021-43171359-APN-DGAYF#MAD) una nota 
sobre las irregularidades en Caverna de Las Bru-
jas relacionadas con su uso turís�co irregular (ver 
detalles en hFp://
piramideinforma�va.com/2019/01/cuales-son-los-

riesgos-del-turismo-en-caverna-de-las-brujas/ y 
hFps://piramideinforma�va.com/2019/01/que-
protegemos-en-las-areas-protegidas-por-carlos-

benedeFo/) y esta semana se presentó, ante la 
DRNR mediante nota 2021-NO-4030921 dirigida 
a su �tular Sebas�án Melchor, una nueva denun-
cia (y van…) contra los permisos de exploración 
que se otorgan desde el departamento de Áreas 
Naturales Protegidas a cargo de Guillermo Ro-
mano, en favor de personas de afuera de la pro-
vincia y del departamento que plagian mal la  
información cien=fica y técnica producida por la 
Federación Argen�na de Espeleología (FAdE) y el  
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Ins�tuto Argen�no de Inves�gaciones Espeleoló-
gicas (IN.A.E.), éste úl�mo núcleo y motor de la 
primera y ambos con sede en Malargüe, ambas 
radicadas en Malargüe y reconocidas, en abierta 
violación al Código É�co de la UIS (hFps://uis-
speleo.org/wp-content/uploads/2020/03/Code-
of-Ethics-of-the-UIS-English-Language.pdf) que 
prohíbe la realización de expediciones sin par�ci-
pación local. Las notas y cartas-documento nun-
ca fueron respondidas, ni por el �tular de la Di-
rección de Recursos Naturales Renovables – 
DRNR: Notas DRNR 2019-958893 (Pronto Despa-
cho) y 1918679694, ni por el propio entonces go-
bernador Cornejo: Carta Documento 
825960045/20. Ni tampoco por el Secretario de 
Ambiente Humberto Mingorance, que está al 
tanto de la situación y no sabe o no quiere hacer 

nada. Los pedidos 
de autorización de 
la FAdE están 
“cajoneados” des-
de febrero de 
2019, mientras 
que algunos forá-
neos 
(especialmente de 
Córdoba, Buenos 
Aires y hasta de 
España) hacen lo 
que se les da la 
gana.  Entonces, 
es men�ra que, 
como dice Hum-
berto Mingorance 
el secretario de 
Ambiente, “los 
controles funcio-
nan perfectamen-
te”; o quizás haya 
un problema de 
corrupción. O una 
perversa conjun-
ción de ambos. En 
su nueva denuncia 
la FAdE reitera las 

presentaciones mencionadas; a) superposición de 
proyectos espeleológicos en el Valle de Po� Ma-
lal, Malargüe, en relación con la creación de un 

Parque Espeleológico y b) difusión de falsa infor-
mación (hFps://
espeleoar.blogspot.com/2019/01/campana-de-
espeleobuceo-en-sanagus�n,) (DRNR – SAYOT 
456-2018-04100551) por parte de las asociacio-
nes GEMA Grupo Espeleológico Mendoza Argen-
�na) y UAE (Unión Argen�na de Espeleología – 
CABA), las cuales carecen de vigencia jurídica por 
no haber rendido balances ante la Dirección de 
Personas Jurídicas de Mendoza y la Inspección 
General de Jus�cia de la CABA, respec�vamente, 
esto úl�mo publicado en el capítulo 29 de la His-
toria de la Espeleología Argen�na (hFps://
piramideinforma�va.com/2020/11/historia-de-la
-espeleologia-argen�na-cap-29-por-carlos-
benedeFo/). 
 
…………….. 
 
 “La importancia de este proyecto fue entendida 
por los legisladores (más específicamente el dipu-
tado Gustavo Majstruk) que dieron trámite par-
lamentario al proyecto de creación del Parque 
por Ley Provincial (expte. 78180/20 en hFp://
fade.smartnec.com/images/prod/
emhZB3CEkH5AAONjKrFwf1645zUj2j.pdf), y por 
la publicación, en las actas del XV Encuentro del 
ICES (Interna�onal Center for Earth Studies / Uni-
versidad Nacional de Cuyo) - hFps://
www.uncuyo.edu.ar/ices/upload/2021-actas-de-
trabajos-completos-e-ices-15.pdf) de una ponen-
cia específica con los detalles, con lo cual nuestra 
asociación sigue manteniéndose fiel a la letra y al 
espíritu del ar=culo 41 de la Cons�tución Nacio-
nal, que obliga a que la información ambiental 
sea pública. La situación se ha visto empeorada 
en los úl�mos días, con la difusión internacional 
de supuestas ac�vidades en el Valle mencionado, 
según puede apreciarse en hFps://issuu.com/
trimdigital/docs/20210628_trim/10. En esa pu-
blicación se promociona claramente al turismo 
aventura en cavernas que no han sido habilita-
das para tal fin; el autor de la nota es el buzo cor-
dobés Daniel Alberto Bergonzi, con la colabora-
ción de Lucas Oliva (supuestamente geólogo reci-
bido en la U.N. Córdoba), ninguno de los cuales 
�ene experiencia en espeleología”. 

Gabriel Bergonzi está ofendido 
con la FAdE por haber publica-
do críticamente sus aventuras 

en Poti Malal y nos lo dijo.  
Fue una buena ocasión para 

explicarle pormenores de la his-
toria reciente de la espeleología 
argentina y advertirle que está 
siendo usado por la UAE con 

finen non sanctos 



 

Argentina Subterránea - Año 21- Nro. 50 — octubre-noviembre de 2021 - ISSN 1851-894X  
http://www.fade.org.ar/Bibliografia.html 

   -   pág. 11 

La nota de “trimdigital” citada, que no 
puede descargarse (¿?), es netamente propagan-
dís9ca y des9nada al usufructo turís9co de un 
bien que es público y al mismo 9empo vulnera-
ble; se trata de 9erras fiscales donde los pueste-
ros están esperando la escrituración, y todo ello 
sin la anuencia de ellos ni de la DRNR ni de la FA-
dE, que 9ene en su haber el haber sido la descu-
bridora y autora de la primera topograWa PUBLI-

CADA de la cueva San AgusOn (año 1997), con los 
derechos que para ello otorga la ley 5978. Lo de 
la “anuencia” de la DRNR es un tema del que du-
damos. 

“Entre las falsificaciones de datos allí ex-
puestos, se dice al principio que la topograXa de 
la cavidad fue realizada en 2003 por los grupos 
IN.A.E., GEA y GEMA, siendo que en realidad la 
primera topograXa publicada (V Encuentro Ar-
gen�no de Espeleología, Las Lajas, enero de 
1998) fue realizada por el IN.A.E junto a personal 
del Escuadrón 29 de la Gendarmería Nacional”. 

Pero además, en 2003 el GEMA aún no exis4a. 

También … “en agosto de 2002 una expe-
dición de la FAdE junto a colegas croatas descu-
brió los lagos bau�zados con los nombres de 
Croacia y Argen�na. Luego, en abril de 2003 la 

asociación MENDOZA SUB descubrió un tercer 
lago hipogeo, lo cual está registrado en un film 
realizado ese mismo día: hFps://
youtu.be/2_Y6ON5Xr3o. En mayo de 2003 las 
asociaciones GEA e IN.A.E, llevaron a cabo una 
topograXa que incluía los dos primeros lagos, y 
recién 17 años después BUCEO ACONCAGUA 
completaría dicha topograXa con los lagos Men-
doza y Aconcagua, según consta en hFps://

www.uncuyo.edu.ar/ices/
upload/2021-actas-de-trabajos-
completos-e-ices-15.pdf, pág. 54 
(72). En su publicación, el Sr. Ber-
gonzi adjudica al grupo GEMA la 
coautoría de la topograXa, siendo 
que el grupo GEMA no exis=a en 
ese año 2003”. 
Se advierte asimismo que “estas 
personas han actuado sin apego a 
la norma�va vigente y sin la debi-
da información previa, descono-
ciendo los riesgos que para el tu-
rismo representan las cuevas en 
yeso por la presencia de “gypsum 
dust” - FORTI P. et al, 1993, Two 
peculiar karst forms of the 
gypsum outcrop between Zapala 
and Las Lajas (Neuquen, Argen�-
na). Proc. Congr. Int. SpeL, Beijing 
- UIS, p. 54- 56 – www.uis-
speleo.org Actas del XI Congreso 

UIS Beijing 1993 hFp://uis-speleo.org/wp-
content/uploads/2020/08/XI-Proceeding-of-
Iinterna�onal-Congress-of-Speleology1993.pdf y 
hFp://uis-speleo.org/wp-content/
uploads/2020/08/Supplement-of-XI-Proceeding-
of-Iinterna�onal-Congress-of-
Speleology1993.pdf”.   

O sea, que ya en 1993 (o sea diez años 
antes) se habían publicado advertencias sobre el 
turismo en cuevas de yesos microcristalismos 
por la presencia de “polvo de yeso”, específica-
mente en la Cueva del León, Neuquén, cons9tuí-
da en la misma formación geológica (Auquilco) 
que las cuevas de Po9 Malal. En Po9 Malal aún 
no se autorizaron los estudios cienOficos simila-
res por los cuales vuelve a protestar la FADE. 
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La DRNR viene come9endo severas irre-
gularidades con el manejo arbitrario del Registro 
de Espeleólogos creado por Ley 5978 desde hace 
casi 20 años, según se denunció en una de las 
notas referidas más arriba y en el capítulo 17 de 
la misma Historia de la Espeleología Argen9na 
(h�ps://piramideinforma9va.com/2020/03/
historia-de-la-espeleologia-argen9na-cap-17-el-
despegue-y-las-reacciones-por-carlos-a-
benede�o/ ); por eso la nota de la FAdE dice “en 
caso de que estas personas contaran con dicha 
autorización, entendemos que corresponde ini-
ciar sumario al Jefe de Areas Naturales Protegi-

das por arbitrariedades, falta de idoneidad, in-
cumplimiento de los deberes de funcionario pú-
blico y trato discriminatorio, como asimismo por 
ocultamiento de información pública. Este fun-
cionario ya ha sido mencionado y denunciado en 
el expte. 2019-958893 por prác�cas no acordes a 
su función. Por esta razón es que trasladamos 
copia de la presente a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia”. 

Nunca dimos traslado a Fiscalía porque ya 
está claro que es perder el 9empo… Pero al me-
nos dejamos registro histórico de que las adver-
tencias fueron hechas en 9empo y forma. 

Los aventureros denunciados vienen 
“operando” en Malargüe (y en Neuquén, como 
informamos en este mismo número de ARGENTI-
NA SUBTERRANEA) de manera irregular desde 

por lo menos el año 2009, y hay una colección de 
denuncias en la Comisaría 24 de Policìa y en el 
Concejo Deliberante de Malargüe. Puede verse 
más sobre este punto en h�ps://
sinpelos2011.wordpress.com/2016/08/20/
espeleo-trolls/  

Las denuncias se resumen así:  
1) hay, en apariencia, superposición de inicia-

9vas espeleológicas en el Valle de Po9 Malal, Malar-
güe, en relación con la creación de un Parque Espe-
leológico, ello suponiendo que los denunciados ten-
gan algún proyecto claro o vienen sólo a hacer turis-
mo aventura y  

2) hay difusión de información falsa o distor-
sionada (h�ps://
espe-
leoar.blogspot.com/2019/01/
campana-de-espeleobuceo-
en-sanagus9n,), sobre la que 
hay denuncias anteriores, 
por ejemplo DRNR – SAYOT 
456-2018-04100551) contra 
las asociaciones GEMA - Gru-
po Espeleológico Mendoza 
Argen9na) y UAE (Unión Ar-
gen9na de Espeleología – 
Buenos Aires), las cuales ca-
recen de vigencia jurídica por 
no haber rendido balances 
ante la Dirección de Personas 
Jurídicas de Mendoza y den 
la Inspección General de Jus-
9cia de la CABA, respec9va-
mente, ésto ul9mo publicado 

en el capítulo 29 de la Historia de la Espeleología Ar-
gen9na. (Benede�o, 2020 a) pero antes debidamente 
no9ficado a la DRNR. 

La FAdE denuncia entonces trato discrimina-
torio e impedimento de ejecución de una ac9vidad 
lícita, ambas figuras relacionadas con los Derechos y 
GaranOas cons9tucionales. Asimismo, y en el mismo 
paradigma ideológico, denuncia “acto de desconside-
ración y violatorio de la Convención Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, de rango cons�tu-
cional en la Argen�na (ar=culo 75 de la CN, inciso 22), 
lo cual se encuentra manifestado en la carta docu-
mento mencionada en la referencia, dado que es obli-
gación de los gobernantes una rápida respuesta a las 
demandas de los gobernados. Tampoco se nos res-
ponde a la requisitoria de extender el plazo para las 
inves�gaciones (NOTA DRNR 2019-1918694 – Deleg. 
Malargüe)”. 
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Ante el silencio de las autoridades del Poder 
Ejecu9vo, los espeleólogos recurrieron entonces al 
poder Legisla9vo. Así, el diputado provincial Gustavo 
Majstruk dio trámite parlamentario al proyecto de 
creación del Parque por Ley Provincial (Majstruk, 
2020).  Los fundamentos de ese proyecto parlamen-
tarios habían sido aportados por la FAdE al diputado 
actuante y a posteriori la FAdE presentó ese mismo 
informe, pero ampliado y en formato de ponencia, en 
el XV Encuentro del Interna�onal Center for Earth 

Sciences – XV-ICES (Benede�o, 2021): La situación se 

ha visto empeorada en los úl�mos días, con la difu-
sión internacional de supuestas ac�vidades en el Va-
lle mencionado, realizadas en 2020 pero publicadas 
en 2021 por Gabriel Bergonzi, con la colaboración de 
Lucas Oliva (supuestamente geólogo recibido en la 
U.N. Córdoba), ninguno de los cuales �ene experien-
cia en espeleología”. Pero además mencionan y publi-
can fotos de expediciones anteriores, en las que par�-
ciparon Cecilio Lopez Tercero (España) y Carlos Laó 
(Puerto Rico) (Bergonzi, 2021)”. Agregamos algo no 
dicho en la nota: también se menciona la par9cipa-
ción de Gabriel Parra como supuesto poblador del 
valle, siendo que no es tal ya que vive en la ciudad de 
San Rafael, y que ofició de guía para estas incursio-
nes.  

Hay, además, una demanda judicial de la FA-
dE en curso (ver ARGENTINA SUBTERRANEA 49 en 
Www.fade.org.ar)  para exigir la aplicación de la ley 
6086 de Arraigo del Puestero, entablada por la mis-
ma FAdE (Expte. 269043, Primer Tribunal de Ges9ón 
Asociada a/c del Juez Dr. Juan D. Penisse, Mendoza). 

Esta demanda, se originó en el deseo de poner fin a 
situaciones de precariedad que perjudican a campesi-
nos y espeleólogos por igual. 

Para la FAdE, Po9 Malal es un proyecto legí9mo: 
creación de una reserva no administrada exclusiva-
mente por guardaparques, sino por sus propios po-
bladores, lo cual ayudará a regularizar la situación 
dominial de los mismos y a diversificar su economía. 
 

Aclaraciones necesarias 
 

La respuesta de las au-
toridades nacionales a 
nuestro reclamo fue 
convocarnos a dialogar 
con las autoridades pro-
vinciales, que es justa-
mente lo que èstas no 
quieren hacer. No sabe-
mos si recomendación 
similar fue enviada des-
de el gobierno nacional 
al provincial. Posible-
mente no.  
El problema de fondo, 
que también se verifica 
en la provincia de Neu-
quén, es que por la 
Cons9tución Nacional 
de 1994, los recursos 
naturales pertenecen a 

las provincias y eso hace suponer que los gobiernos 
provinciales pueden hacer lo que les venga en gana 
con ellos, y que el gobierno nacional no debe entro-
meterse. Se ignora, de esta manera, que existe, en la 
misma Cons9tución, un ar9culado que establece a los 
derechos ambientales como derechos humanos, que 
son de incumbencia federal. De allí derivan leyes de 
presupuestos mínimos, que son de aplicación obliga-
toria en las provincias y que no requieren de homolo-
gación por parte de éstas. Por ejemplo la Ley General 
de Ambiente de la Nación 25675 y otras. En nuestro 
número anterior y en éste ponemos los ejemplos de 
dictámenes judiciales en favor de la Cueva de Las Ma-
nos, donde una jueza federal (y luego una cámara de 
apelaciones) aplicó la ley 25675, a pedido de la Na-
ción. Sería importante que el ministerio de Ambiente 
nacional hiciera lo mismo.  

No alcanza con aconsejar a la víc9ma para 
que trate de dialogar con sus verdugos. Hay que dar 
pasos más firmes.  
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Dicho esto, incluimos en este trabajo toda la 
bibliograWa que se ha producido hasta la fecha. In-
cluímos el del sr. Bergonzi, como asimismo el del ex 
buzo Casal, quien había iniciado estudios sobre la 
velocidad de la disolución de los yesos, lo que publicó 
en un congreso hecho en Malargüe. Mientras él y su 

equipo se presentaban en el congreso, las huestes 
del GEMA-UAE estaban “secuestrando” los equipos 
de buceo dejados en el interior de la cueva para en-
tregárselos al jefe de Áreas Protegidas Guillermo Ro-
mano, como prueba en contra del “depredador Bene-
de�o”. Eso ocurrió en abril de 2012 y supimos que 
hubo festejos por el “secuestro”. Así es como la UAE 
y las autoridades ambientales mendocinas tratan a la 
ciencia. 

Una segunda aclaración es que, sin quererlo, 
la FAdE ya ha iniciado los esfuerzos para poner en 
valor la dimensión humana, social, del patrimonio 
cienOfico del valle. 

Veamos lo publicado en 2019: h"ps://

piramideinforma�va.com/2019/02/la-fade-

descubrio-dos-nuevas-cavernas-en-el-valle-de-

po�-malal-malargue-por-carlos-benede"o/ 
 

La FAdE descubrió dos nuevas cavernas 

en el Valle de Po� Malal, Malargüe  

 
Finalmente, y con mucha menos gente de la ori-
ginalmente prevista (no par�ciparon extranje-
ros), se llevó a cabo con éxito la campaña de fi-

nalización de la primera etapa de la crea-
ción del Parque Espeleológico Po� Malal, 
autorizados por la Dirección de Recursos 
Naturales por Resolución 1485/17 (ver 
hFps://issuu.com/fade3 – carpeta Po� 
Malal).  
Ya algo habíamos adelantado detalles en 
números anteriores, especialmente el de 
comienzos de febrero (hFp://
piramideinforma�va.com/2019/02/la-
federacion-argen�na-de-espeleologia-
cumplio-19-anos/), donde incluimos varios 
links la información relacionada con los 
prepara�vos del año 2018 en este tema. 
Los problemas de úl�mo momento fueron 
ocasionados por la desconfianza de algu-
nos puesteros, mal aconsejados por los 
oponentes  de la FAdE (hFps://
sinpe-
los2011.wordpress.com/2016/08/20/
espeleo-trolls/), quienes durante casi diez 
años estuvieron difamando a esta asocia-
ción nacional con sede en Malargüe con el 
cuento de que “están trayendo turistas 
clandes�namente”. Como sabemos, esta 

“federación” rival �ene su asiento legal en la ciu-
dad de Buenos Aires, desde donde pretenden 
controlar las ac�vidades espeleológicas no sólo 
en Malargüe, sino también en todo el país, con la 
complicidad de algunos funcionarios neuquinos y 
mendocinos. 
Los conflictos generados y la casi suspensión de 
la expedición, fueron subsanados gracias a la in-
tervención de Norberto Fabián Wanag 
(Programa Provincial de Arraigo del Puestero - 
PAP), Guillermo Yazlli (Director provincial de Ca-
tastro) y la Dra. Alejandra Pezzu1, abogada del 
PAP, quienes así se convir�eron en los primeros 
funcionarios públicos con rango de directores en 
ingresar a la Cueva de San AgusZn, descubierta 
en 1997 por Fernando Castro, del Puesto Arroyo 
Leiva (donde hoy funciona un parador turís�co 
(hFps://cabalgatasenmalargue.webnode.es/).  
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La familia de Valeriano Castro, su esposa Petroni-
la Guajardo y sus siete hijos demostraron, al 
inaugurar este parador el pasado 7 de diciembre, 
que la unidad hace la fuerza…. y el progreso ma-
terial. El menor de los 7 hijos varones, Leandro, 
fue el único que quiso quedarse a vivir en el cam-
po y sus hermanos lo ayudaron a montar este 
emprendimiento turís�co, que impresiona a pri-
mera vista por la calidad de las instalaciones, que 
fueron visitadas también por los funcionarios. 
Justamente estaban allí para hacer inspecciones 
para la actualización de los legajos relacionados 
con la situación dominial de cada puesto. Y esta-
ban, secundariamente, para ayudar a destrabar 
la ejecución de la resolución relacionada con el 
Parque Espeleológico. 
El problema que se presentaba es que una fami-
lia afirma que San Agus=n es una cueva que está 
en su campo y que entonces los Castro no �enen 
derecho alguno. La Ley 5978 dice, por su parte, 

que las cuevas son de dominio público (como un 
puma o un zorro) y que sólo pueden entrar a ellas 
quienes estén inscriptos en un registro de espe-
leólogos. Fernando Castro lo está pero sólo él en 
todo el valle. Además, Castro descubrió la cueva 
en 1997, el mismo año en que el Estado Provin-
cial expropió el valle, pero la mensura de los dis-
�ntos puestos recién se hizo en 2005-06, cuando 
no estaban bien delimitadas las jurisdicciones. 
Por lo tanto, legalmente Castro �ene prioridad al 
momento de par�cipar de las exploraciones por 

ser descubridor. Pero la rivalidad entre familias 
hacía imposible todo entendimiento, porque lue-
go de la mensura otros empezaron a tener dere-
chos sobre la caverna descubierta por Fernando. 
A esto se suma que, a par�r de 2011 (año en que 
se iniciaron los expedientes de la situación domi-
nial), empezaron a entrometerse los falsos espe-
leólogos a quienes nos referimos en un link al 
principio (espeleo-trolls o espeleo-truchos, así 
conocidos desde más o menos el año 2008). E 
intervinieron en contra de la FAdE, de la que Fer-
nando Castro es direc�vo.  
“Divide et impera”… sembrar cizaña decimos en 
el pueblo.  
Fue entonces que algunos puesteros pretendían 
impedir (aconsejados por el presidente de la UAE 
Sergio La Rosa) el cumplimiento de la Resolución 
de la DRNR 1485/17, que facultaba a la FADE a 
explorar todas las cuevas del valle, y de ambos 
márgenes del Río Grande, hasta incluso Portezue-

lo del Viento. Un mega pro-
yecto a punto de naufragar 
por un problema personal y 
por injerencismo de quienes 
pretenden digitar la espeleo 
del país desde la CABA y que 
manejan como =tere al grupo 
GEMA, de la ciudad de Men-
doza. 
Así, la presencia de estos fun-
cionarios sirvió para que los 
espeleólogos, que los acom-
pañaron en sus inspecciones, 
también pudieran mostrar su 
trabajo para tranquilizar a los 
pobladores en el sen�do de 
que la FAdE no es una agen-

cia de turismo, sino una asociación sin fines de 
lucro que impulsa la creación de un parque, un 
área protegida, bajo el criterio de co-manejo y 
gobernanza (ejemplo, ver hFp://
www.mapuexpress.org/wp-content/
uploads/2016/01/comanejo.pdf),  tema sobre el 
cual ya habían intentado hacer algunos avances 
los integrantes de la Comunidad Malalweche, sin 
éxito, ya que  no �enen precisamente admirado-
res en el Valle, ni entre los espeleólogos. 

Albino y Eduardo Guajardo son hermanos, y nacieron en el Puesto donde se 
encuentra la Cuevva San Agustín. Durante casi diez años  los juzgamos mal 

por malos entendidos ya aclarados, gracias a los buenos oficios de nuestro Vi-
cepresidente Alfredo arinaro. Ahora forman parte de la FAdE 
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Para que nos quede claro: el co-manejo y gober-
nanza es un método de administración de los es-
pacios protegidos por ley donde los administrado-
res directos no son los funcionarios polí�cos ni los 
guardaparques, sino la propia comunidad, con 
criterios ancestrales de los pueblos originarios 

Los tres primeros días de la expedición los espe-
leólogos (de San Mar=n-Mendoza, Malargüe y la 
CABA) distribuyeron invitaciones escritas a lo lar-
go de todo el valle, para una reunión que se lleva-
ría a cabo el día 20 en el Salón Comunitario de 
Bardas Blancas, y de paso tomar contacto con la 
situación de la 
Cueva Miranda 
(750 metros de 
desarrollo, la 
más extensa del 
valle hasta aho-
ra, hoy comple-
tamente seca y 
muy tapada con 
arena) y con los 
numerosos yaci-
mientos arqueo-
lógicos y paleon-
tológicos del va-
lle, de todo lo 
cual hay abun-
dantes registros 
fotográficos.  
En la reunión de 
ese día, de la 
que conserva-
mos la graba-
ción, se dijeron 
muchas cosas fuertes, y debe destacarse que na-
die de la familia Castro quiso par�cipar, dado que 
un año y medio antes el padre de familia, Don 
Valeriano, había sido agredido Xsicamente por 
uno de los puesteros que sí estaba presente. Pero 
Wanag piloteó muy bien la situación, con la ayu-
da de la Dra. Pezzu\, y se aclararon una pocas 
(muy pocas) situaciones, suficientes como para 
que al día siguiente espeleólogos y funcionarios 
visitaran la cueva, que maravilló a todos. Era la 
primera vez que la clase polí�ca tomaba contacto 
con ese verdadero monumento y ponía el cuerpo. 
Y fue el bau�smo subterráneo de Iair Berenstein, 

de la delegación Buenos Aires de la FAdE.  
Esta vez pudo observarse que la cueva quizás es-
taría alimentada hidrológicamente por millones 
de pequeños acuíferos epi-cárs�cos, que provo-
can un goteo que en algunos espacios generan 
pisolitas (perlas de las cavernas). Esto nunca ha-
bía sido observado antes. 
Pero debieron par�r de urgencia a Mendoza y 
quedó en manos de los espeleólogos visitar el 
puesto de Lagunas Verdes, de la familia del falle-
cido Roque González quien, junto a su esposa Do-
ña Tai�va Zuñiga, criaron 12 hijos, y uno de ellos, 

Albino, vive en el Va-
lle, a 21 kilómetros de 
la ruta asfaltada al 
Paso Pehuenche (el 
Parador Turís�co de 
los Castro está a 14 
km!!!) y cerca de las 
Lagunas Verdes.  
También estaba allí 
Ma=as, de tan sólo 10 
años de edad, quien 
monta en pelo su ca-
ballo y, al igual que 
Leandro Castro a 7 
km., no quiere irse del 
lugar. Conoce todos 
los secretos y fue él, 
junto a su =o Albino, 
quien condujo a los 
espeleólogos de la 
FAdE (Iair Berenstein, 
con quien trabó amis-
tad, Camilo Richard y 

Carmen Barahona) a las Lagunas Verdes, flan-
queadas por tres cerros en los que se desarrollan 
al menos dos cavernas: a una de ellas no se pudo 
acceder porque su boca de acceso da justo sobre 
el lago, y entonces sólo es posible acceder con un 
bote. No se sabe su extensión, pero en el tercer 
cerro, como lo indica el dibujo hecho a mano in 
situ, hay una segunda caverna que gotea interior-
mente y que se encuentra a mayor altura que la 
primera, por lo que se deduce que dicho goteo 
iría a alimentar un acuífero subterráneo cuya co-
ta debería ser la misma que la del laguna de la 
primera cueva.  

Cueva Doña Palmira,  
a pocos metros del  

Puesto Guajardo. En su 
interior también hay un 
espejo de agua, que posi-
blemente esté conectado 

con San Agustín 
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Se trataría entonces de un cuarto sistema cárs�-
co que se complementaría con los otros tres mar-
cados en el mapa con un óvalo: La Buitrera al 
norte, San Agus=n y Miranda en el Centro, y aho-
ra Lagunas Verdes al sur del valle, donde aún no 
se han incluido estas dos cuevas, aunque su no-
menclatura catastral, para la FAdE, es M 91 y M 
92, ya que en realidad, como se ve en otro gráfi-
co hecho a mano, son 2 cuevas. En los próximos 
días la FAdE presentará un completo informe so-
bre esta campaña y sobre los trabajos de gabine-
te realizados en el año 2018, como asimismo 
nuevas denuncias contra los falsos espeleólogos 
que han estado sembrando cizaña en el Valle. 
La experiencia fue alucinante en muchos sen�dos 
y el balance altamente posi�vo: 

La FAdE pudo cumplir con la primera etapa 
del proyecto y pudo sumar a varios pues-
teros al mismo, con el obje�vo de que las 
futuras exploraciones sean conjuntas 

Se pudo ar�cular felizmente con dos direccio-
nes provinciales además de la desorienta-
da DRNR (donde también se nota la in-
fluencia perniciosa de los “trolls” mencio-
nados al principio), para darle al proyecto 
un mayor alcance y profundidad. En esto 
la par�cipación de Wanag, Yazlli y Pezzu-
\ fue fundamental, decisorio. Una frase 
de no se sabe quién pero que Wanag repi-
te a menudo: “la mente es como un para-
caídas: sólo funciona cuando se abre”. 

Se confirmó la existencia de un cuarto siste-
ma carstológico en los comienzos del va-
lle, hacia el sur. Las fronteras espeleológi-
cas internas se ex�enden y trascienden 
largamente a la caverna San Agus�n. 

Se reavivó el interés de la Gendarmería Na-
cional, Escuadrón 29, quien prestó sus 
instalaciones en el Valle de Po� Malal pa-
ra el hospedaje de los espeleólogos du-
rante una semana en el que primó el espí-
ritu de fraternidad de los gendarmes, 
quienes mostraron interés en reflotar la 
no olvidada patrulla de espeleorrescate 
creada hace 20 años y hoy inac�va por 
jubilaciones o traslados de efec�vos a 

otros des�nos. 

Se puso en evidencia el juego sucio de los fal-
sos espeleólogos, que conocieron la cueva 
San Agus=n diez años después de su des-
cubrimiento y del descubrimiento de sus 
lagos, tema de dará origen a una nueva 
denuncia (y van…), esta vez por plagio e 
incumplimiento. Quedó claro que su pré-
dica disolvente sólo alcanzó a un puesto, 
pero no a los más de 15 que hay en el va-
lle. Y que su irrespeto hacia los pioneros, 
los Castro, a la larga tuvo efecto boome-
rang. La reunión en el Salón Comunitario, 
muy concurrida, los mostró ausentes, no 
dieron la cara; pero su juego quedó al 
descubierto. 

En lo social, se inició el necesario imbrica-
miento de la legalidad formal de nuestro 
sistema republicano con los códigos an-
cestrales de los pobladores del valle, y el 
conocimiento de los conflictos, de natura-
leza dis�nta de los que existen en las ciu-
dades. Los espeleólogos, que antes eran 
parte del problema, hoy �enen la chance 
de ser una parte de la solución. El elemen-
to central de esta “doble vectorialidad del 
pensar” (Rodolfo Kusch dixit) lo cons�tu-
ye la familia de Don Valeriano Castro ya 
que, como venimos diciendo, uno de sus 
hijos fue pionero en la espeleología en el 
valle al haber descubierto la Cueva San 
Agus=n en 1997 y en su intento de armar 
el Grupo Espeleológico Po3 Malal, pro-
yecto que hasta ahora estaba en suspen-
so; el mismo fue autor del proyecto de 
creación del Parque (expte. 345/2011 de 
la DRNR), respetando no sólo la ancestra-
lidad de su familia sino paralelamente, en 
simultáneo, la legalidad ins�tucional de 
la Federación a la que pertenece y la le-
galidad del sistema jurídico imperante; 
finalmente, los hermanos Castro fueron 
los primeros en obtener la habilitación 
oficial para su Parador Turís�co, que es, a 
no dudarlo, un modelo a imitar por su 
profesionalidad y respeto a la Madre Na-
turaleza. 
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Luego de esta no9cia, se producirían aclaracio-
nes, ya que las cuevas “descubiertas” eran en reali-
dad la cueva de los Cangrejos y de la Gotera, topogra-
fiadas y publicadas por el Mendip Caving Group junto 
al INAE en el período 2000-2006. Luego habría otros 
reacomodamientos polí9cos a par9r de que en la 
campaña 2019 la campaña FAdE se hizo conjunta-

mente con inspectores de 9erras fiscales. El Puesto 

de la familia Guajardo era un problema para la FAdE 

y eso lo habíamos publicado juzgándolos apresura-

damente. 
Con la familia Guajardo el INAE y la FAdE ha-

bíamos cul9vado una amistad entre 1999 y 2011. 
Conocíamos desde entonces que ellos se opo-
nían al nombre “San AgusOn”, lo cual era imposi-
ble de cambiar porque su descubridor así la ha-
bía bau9zado y eso había ocurrido cuando aún 
no estaba hecha la mensura de los campos. To-
dos los pobladores del valle 9enen “tenencia 
precaria” de las 9erras que habitan y trabajan y 
hay fuertes intereses polí9cos para que eso no se 
modifique. Fue así que hace más de veinte años 
la esposa de Ariel Guajardo nos señaló la existen-
cia de una pequeña pero interesante cueva en 
yeso a escasos 50 metros de su propia casa, a la 
que bau9zamos con el nombre de su abuela, Do-
ña Palmira 

Luego “el diablo me9ó la cola” y, coincidente-
mente con las incursiones del GEMA (2009-2019) en 
ese territorio, el ánimo de la familia Guajardo fue 

cambiando hacia la FAdE y de parte nuestra empeza-
mos a ver en ellos como parte de nuestros proble-
mas. Eso fue aludido en el arOculo que reprodujimos 
antes, el de 2019. 

Nuestro nuevo vicepresidente también era 
“parte del problema”, hasta que un día pudimos ha-
blar con él con la debida franqueza, y fue él quien nos 

aclaró que las cosas no eran 
como las habíamos aprecia-
do hasta entonces. En este 
mismo número relatamos 
más detalles sobre las conse-
cuencias de este acercamien-
to de viejos rivales que no se 
conocían. 
Después de asumir la Vice-
presidencia, Alfredo Marina-
ro pidió que todo su grupo, 
Buceo Aconcagua, ingresara 
a la FAdE, ya no él solo a Otu-
lo individual. Y así fue como 
los hermanos Guajardo in-

gresaron a FAdE: h�ps://
piramideinforma9-
va.com/2021/10/la-fade-
sumo-nuuevos-miembros-
a-sus-filas-y-sigue-
adelante-con-sus-

proyectos-en-la-cuenca-neuquina-porcarlos-
benede�o/ . Reproducimos el arOculo de prensa: 
En su reunión de Consejo Direc�vo de fecha 8 de 
octubre, la FAdE incorporó a su seno a la Escuela 

de Buceo Aconcagua (BA) de Mendoza, que reú-
ne a buzos, espeleólogos, bomberos y resca�stas 
del norte provincial, como asimismo de la provin-
cia de Buenos Aires. 
Buceo Aconcagua se viene destacando por sus 
aportes al conocimiento del sistema hídrico y ls 
cavernas en yeso del Valle de Po� Malal, según 
puede apreciarse en hFp://fade.smartnec.com/
images/prod/
yn4YZ5pMWBHAibWWew8gm55qvrGoAp.pdf y 
tantas otras publicaciones que se vienen hacien-
do desde antes mismo de la creación de la FAdE 
en 2000. Asimismo ha trabajado arduamente en 
el buceo de la Cueva del León (Neuquén), única 
cavidad en yeso con fauna endémica cavernícola 
del país que, sin embargo, está desprotegida por 
las autoridades de esa provincia. 
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Los nuevos miembros ac�vos de la FAdE son: Pa-

blo José Barroso, bombero; Albino y Edgardo 

Guajardo, pobladores del Valle de Po� Malal que 
han colaborado durante años en la logís�ca de 
las expediciones cien=ficas que se realizaron en el 
lugar; Fernando Guarda1, alumno de la Escuela 
de Buceo; Alfredo Marinaro, buzo y presidente 
de Buceo Aconcagua, como asimismo vicepresi-
dente de la misma FAdE, más sus hijas Lucía Be-

lén y Alejandra Estefanía; Marcela Lourdes 

Páez, enfermera y ex teniente del Ejército Argen-
�no; Bernardo Sancho, bombero y montañista;  
Verónica Seoane, bombera y resca�sta de Lava-
lle, pero actualmente residente en Escobar, Pro-
vincia de Buenos Aires. 
Si bien algunos de ellos �enen cierta experiencia 
en Espeleologia, en noviembre-diciembre recibi-
rán una capacitación en la que se incluirá tam-
bién a una reciente incorporasción de la FAdE en 
Puerto Madryn: otro buzo tác�co y policía espe-
cializado en técnicas de rescate, y una conocida 
abogada ambientalista de Mendoza, más una 
profesora de Ciencias Naturales de Malargüe. 
Esta capacitación tendrá sus clases prác�cas en 
el verano, en fecha aún a determinar, en la Cue-

va del Tigre, donde se llevará a cabo un simula-
cro de rescate, luego en la Cueva Doña O3lia, 
donde se explicará la importancia de dicha cavi-
dad ahora conver�da en Reserva Privada y se 

pondrá en funciones a la directora de ese proyec-
to, una bióloga tucumana de la FAdE que ha es-
tado muchísimas veces en Malargüe (hFp://
fade.smartnec.com/images/prod/
QI1Bm1LTb2WVhyPPnOnnIveQ7yFBe5.pdf).  
El tercer des�no será el mismísimo Valle de Po3 

Malal, donde la FAdE sigue adelante con el pro-
yecto de crear un Parque Espeleológico que lle-
vará ese nombre y que ya �ene trámite parla-

mentario en la Legislatura 
provincial desde el 20 de ju-
lio de 2020 (hFp://
fade.smartnec.com/images/
prod/
emhZB3CEkH5AAON-
jKrFwf1645zUj2j.pdf) gracias 
al diputado provincial Gusta-
vo Majstruk.  
No se descarta la posibilidad 
de incursionar en �erra neu-
quina, desde donde se han 
recibido no�cias de nuevas 
cavidades aún no expliradas 
ni catastradas. 
Respecto de los proyectos 
mencionados, Cueva Doña 
O�lia está en proceso de ca-
tegorización como parte de 

una red internacional de reservas de biodiversi-
dad, tema sobre el cual informaremos en una no-
ta posterior; asimismo, ha sido presentada como 
bien natural a proteger en el reciente Simposio 
Internacional de Cavidades Volcánicas realizado 
en Catania, Sicilia. Allí se postuló a la ciudad de 
San Rafael, Mendoza, como posible sede del Sim-
posio similar del 2024, tema que se resolverá en 
el simposio 2022 a realizarse en Viet-Nam.  
Doña O�lia ha ganado fama mundial por el ha-
llazgo, en la década pasada de O3lioleptes mar-

celae, una nueva familia de arácnidos endémicos 
de esa caverna, que puede ser la punta del ovillo 
de una gran inves�gación: la de los estudios de la 
biodiversidad subterránea en la Payunia. Pasó a 
ser, así, la cavidad natural más importante del 
país en materia de Bioespeleología, más aún que 
el Sistema Cavernario Cuchillo Cura en Neuquén 
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También Doña O�lia está a consideración para 
su auspicio como área protegida por parte de la 
Comisión de Proteccionismo de la Unión Interna-
cional de Espeleología – UIS. 
Respecto de Po� Malal, a las tareas de campo se 
sumarán el Dr. Tobías E�enne-Greenwood, soció-
logo francés y miembro honorario de la FAdE y la 
Lic. Laura Langhoff, historiadora pampeana y 
doctoranda en GeograXa (Universidad del Sur, 
Bahía Blanca), a quienes ya nos referimos en un 
conversatorio del que dimos cuenta en Pirámide 

Informa3va hace poco: hFps://
piramideinforma�va.com/2021/09/
conversatorio-de-la-mar�nez-baca-sobre-los-
efectos-sociales-de-las-ac�vidades-petroleras-
por-carlos-benedeFo/ . 
 

Bibliogra@a desde el descubrimiento de 

la cueva hasta la fecha 
 
En noviembre dos miembros de la FAdE presen-
taremos un poster en un encuentro binacional 
argen9no-chileno relacionado con las áreas pro-
tegidas, y los dos temas son la Reserva Privada 
Cueva Doña O9lia y El Parque Espeleológico Po9 
Malal, por lo que en breve deberemos actualizar 
esta bibliograWa: 
Benede�o, C., 1998. San AgusOn: una gran cavidad 

en yeso en el Paraje Po9 Malal, Malargüe, Mendo-
za, 

Argen9na. Memorias del V Encuentro Argen�no de 
Espeleología.Las Lajas (Neuquén), 43-47 

Benede�o, C., 1999 La Caverna de San AgusOn, Ar-
gen9na. Revista El Guácharo.Caracas, Venezuela,  
45,  

37-42. SVE. 
Benede�o, C., 2000. La caverne de Saint-AgusOn. Re-

gards, Liege, Bélgica 38, 32-33 
Benede�o, C., 2003 - Gypsum kars9c areas in Argen-

9na: a necessary update. Gypsum Karst Areas in 
the 

World: their protec�on and tourist development. Bo-
lonia – Italia.  

Benede�o, C., 2004 Estado actual del conocimiento 
del valle de Po9 Malal (Malargüe, Mendoza) y de 
su 

carso yesoso. II Congreso Nacional Argen�no de Espe-
leología. 

Benede�o, C., 2006 New Gypsum caves in North Pat-
agonia (Argen9na). 2nd. Middle East Speleology 

Symposium, American University of Beirut 
Benede�o, C., 2020a. Historia de la Espeleología Ar-
gen9na, capítulo 29, en h�ps://
piramideinforma9va.com/2020/11/historia-de-la-
espeleologia-argen9na-cap-29-por-carlos-benede�o/ 
Benede�o, C. 2021 . Actas del XV Encuentro del ICES 
(Interna9onal Center for Earth Studies / Universidad 
Nacional de Cuyo) - h�ps://www.uncuyo.edu.ar/ices/
upload/2021-actas-de-trabajos-completos-e-ices-
15.pdf  pág, 54 
Bergonzi, G, 2021. Rompiendo límites. Cuevas en Po9 
Malal, Argen9na. h�ps://issuu.com/trimdigital/
docs/20210628_trim/10, págs.. 8-20 
Casal, J.M. Determinación de la velocidad de creci-

miento del karst en yeso de Po9 Malal, Malargüe, 
Mendoza, Argen9na. Argen�na Subterránea 31, 7 

(2012)  
Castro, J, 2016. BiograWa de AgusOn Castro, historia 

del descubrimiento de la cueva que lleva su nom-
bre 

y formación del Grupo Espeleológico Po9 Malal – Ar-
gen�na Subterránea  40, 41-46 

FORTI P. et al, 1993, Two peculiar karst forms of the 
gypsum outcrop between Zapala and Las Lajas 
(Neuquen, Argen9na). Proc. Congr. Int. SpeL, Beijing - 
UIS, p. 54- 56 – www.uis-speleo.org Actas del XI Con-
greso UIS Beijing 1993 h�p://uis-speleo.org/wp-
content/uploads/2020/08/XI-Proceeding-of-
Iinterna9onal-Congress-of-Speleology1993.pdf y 
h�p://uis-speleo.org/wp-content/uploads/2020/08/
Supplement-of-XI-Proceeding-of-Iinterna9onal-
Congress-of-Speleology1993.pdf 
Majstruk, G. 2020. Expte. Parlamentario  78180/20 
Cámara de Diputados de Mendoza en h�p://
fade.smartnec.com/images/prod/
emhZB3CEkH5AAONjKrFwf1645zUj2j.pdf) 
Mastropaolo, M. y Dreher, N., 2009 Informe de ob-
servaciones sobre ac9vidad biológica en Caverna San 
AgusOn, Po9 Malal, Mendoza. Argen�na Subterránea 
21, 10-11: h�p://fade.org.ar/images/prod/
fHexk0N08TraCfQxuci2bsYd3B2HAH.pdf  
Mendip Caving Group, 2001. “News Nº 298”, June. 
Bristol. 
Mendip Caving Group, 2002. “News Nº 306”, july. 
Bristol.       
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Mario A. Hernández (1942-2018) quien fuera mi principal animador en esta lí-
nea de trabajo. (Leslie Molerio León) 



 

Argentina Subterránea - Año 21- Nro. 50 — octubre-noviembre de 2021 - ISSN 1851-894X  
http://www.fade.org.ar/Bibliografia.html 

   -   pág. 47 

Una Cámara de Apelaciones ratificó la  
 

sentencia a favor de la Cueva de Las Manos 
 

 
Resumen 
En el número anterior de Argentina Subterránea (http://fade.smartnec.com/images/
prod/sJZGO2bSCnTxUqcB9pPuyEzs5rjXEj.pdf) informamos sobre una sentencia 
judicial que protegía a la Cueva de Las Manos de un proyecto minero. La sentencia 
fue apelada por la empresa interesada, pero la Cámara de Apelaciones de la ciudad 
de Comodoro Rivadavia ratificó la decisión de primera instancia. Texto completo de 
la sentencia 
 
Abstract 
In the previous issue of Argentina Subterránea (http://fade.smartnec.com/images/
prod/sJZGO2bSCnTxUqcB9pPuyEzs5rjXEj.pdf) we reported on a court ruling that 
protected the Cueva de Las Manos from a mining project. The sentence was appea-
led by the company concerned, but the Appeals Chamber of the city of Comodoro 
Rivadavia upheld the decision of the first instance. Full text of the judgment 

Comodoro Rivadavia, 31 de mayo de 2021.- 
 
Estos autos caratulados “FUNDACION  
REWILDING ARGENTINA c/ PATAGONIA GOLD S.A s/AMPARO CON-
TRA ACTOS DE PARTICULARES”, en trámite ante esta Alzada bajo el  
Nº17025/2016, provenientes del Juzgado Federal de Caleta  
Olivia. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
I.- Que vienen estos autos a  
conocimiento del Tribunal en virtud de los recursos de  
apelación interpuestos a fs. 1661/1666 por la Provincia de  
Santa Cruz y a fs. 1668/1672 por Patagonia Gold S.A. contra  
la sentencia de fs. 1651 y sgtes dictada por la señora Juez  
Federal de Caleta Olivia. 
 
II.- Mediante la decisión puesta en  
crisis, rechazó la juez a quo las defensas de incompetencia  
y litispendencia, y la oposición para intervenir como  
litisconsorte, deducidas por la Provincia de Santa Cruz;  
hizo lugar a la acción de amparo promovida por la Fundación  
Rewilding Argentina y, en consecuencia, condenó a Patagonia  
Gold S.A. y a la Provincia de Santa Cruz a abstenerse de  
autorizar, iniciar o continuar actividades de prospección o  
explotación minera en las áreas incluidas en el Decreto  
817/2019, hasta tanto se obtenga la intervención y  
aprobación “previa y vinculante” de la Comisión Nacional de  
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (arts. 31,  
41, 75 inc. 22, 121 y 124 CN; arts. 1ter inciso l, 2 y 4  
ley 12.665; art. 514 CPCCN). 
 
Impuso las costas en el orden causado,  
por los motivos expresados en los considerandos  
respectivos; regulando los honorarios de los profesionales  

letrados, y los de los peritos intervinientes: Ingeniero  
Agrimensor Nestor Andres Ferdkin y Geólogos Santiago  
Bassani y Diego Decurgez, emolumentos que no han  
constituído materia de agravios. 
 
Tuvo presentes las reservas de caso  
federal efectuadas por las partes (art. 14 ley 48) y mandó  
recaratular las actuaciones, modificando el objeto de la  
acción como “amparo contra actos de particulares” (arts.  
321 y 498 CPCCN). 
 
III.- Para decidir en el sentido  
indicado, reseñó la magistrada de grado que la actora -  
Fundación Flora y Fauna Argentina, luego denominada  
Fundación Rewilding Argentina - interpuso acción de amparo  
contra Patagonia Gold S.A., a fin de que se le ordene el  
cese y/o abstención de iniciar, toda y cualquier labor de  
prospección minera en ejecución o que se pretendiera  
ejecutar, por sí o por terceros contratistas, en el  
inmueble conocido como “Estancia La Elisa” (también  
conocida como “Estancia Cueva de las Manos” o “Estancia Los  
Toldos”) y a retirar del lugar todas las marcas, carteles y  
equipos que allí se hubieran colocado. 
 
Que en sustento de tal pretensión, la  
actora argumentó la existencia de bienes culturales  
merecedores de tutela especial (restos arqueológicos que  
datan de más de 9.000 años de antigüedad), ubicados no sólo  
en la parte del inmueble denominado “Estancia La Elisa”,  
sino también en una porción mayor de la Cuenca del Río  
Pinturas, ubicada en la zona noroeste de la Provincia de  
Santa Cruz, afirmando que dicha estancia, en su totalidad,  
resulta ser un yacimiento arqueológico y paleontológico de  
gran valor natural, cultural y un área de inconmensurable  
i 
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mportancia por la cualidad silvestre y su diversidad  
biológica, que fue protegida por Declaración de la Unesco,  
integrando un verdadero sistema patrimonial susceptible de  
ser protegido por el Estado, para el desarrollo actual y  
futuro de la sociedad. 
 
A esta misma postura, adhirieron los  
terceros citados a juicio: la Administración de Parques  
Nacionales, la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares  
y de Bienes Históricos (en adelante “CNMLBH”) y la  
Municipalidad de Perito Moreno; mientras que, por el  
contrario, la Provincia de Santa Cruz – además de resistir  
su citación al proceso – entendió que la pretensión de la  
amparista y la intervención de la justicia federal, atentan  
contra el federalismo, las facultades no delegadas a la  
Nación y el dominio originario de los recursos naturales  
existentes en su territorio. 
 
Por su parte, Patagonia Gold S.A.  
sostuvo que goza de una autorización del Estado Provincial  
para realizar tareas de prospección minera, la que ha sido  
dictada previa realización y aprobación de un Estudio de  
Impacto Ambiental; que al área geográfica donde tendrá  
lugar el proyecto (denominado “Cateo Bandurria”) se  
encuentra alejada aproximadamente a 17 kilómetros del  
paraje protegido “Cueva de las Manos”, el que no correría  
peligro de ser dañado o afectado; y que esa área geográfica  
no se encuentra incluida dentro del “Área de Máxima  
Protección” establecida en la ley provincial nº 3394, sino  
en el “Área de Amortiguamiento”, donde las tareas de  
prospección no se encontrarían prohibidas. 
 
A partir del contexto señalado y de  
las diversas posturas invocadas por las partes, afirmó la  
sentenciante que si bien la ley provincial n° 3394/14  
integra el derecho público provincial y su interpretación  
corresponde en principio a los tribunales provinciales  
(arts, 1, 75 inc. 12, 121 y 124 CN y primera parte del art.  
14 de la ley 48), desde el momento en que el decreto n°  
817/19 PEN (B.O. 06-12-2019) declaró “Paisaje Cultural  
Nacional” y “Área de Amortiguación Visual” a los espacios  
correspondientes a las “Área de Máxima Protección” y “Área  
de Amortiguación Visual” previstas en la normativa  
provincial, respectivamente, se ha tornado imperativo el  
sometimiento de esos territorios a la custodia y  
conservación del Estado Nacional, aún en concurrencia con  
la Provincia de Santa Cruz (art. 2° ley 12.665). 
 
Por esta circunstancia, ratificó la  
competencia federal, en razón de ser el Estado Nacional (a  
través de la CNMLBH), la persona jurídica de derecho  
público involucrada en los presentes.  
 
Del mismo modo, descartó el planteo de  
“litispendencia” formulado por la Provincia de Santa Cruz a  
fs. 1583/1592, entendiendo que no se configura en autos la  
triple identidad de partes, causa y objeto entre los  
presentes actuados y el expediente administrativo, luego  
apelado ante la Justicia Provincial de Río Gallegos, en los  
que no tuvo intervención la “CNMLBH”. Agregó que una  
autorización o acto administrativo para la realización de  
una actividad riesgosa, no releva de responsabilidad en  
cuanto a la prevención de dañar un bien de naturaleza  
“colectiva ambiental y cultural”, como el que aquí se trata  
(arts. 10, 14, 240, 1708, 1710, 1711, 1712 y,  
especialmente, el art. 1757 CCC). 
 
Descartadas esas defensas previas -  

las que por la naturaleza sumarísima del proceso fueron  
tratadas al momento de sentenciar - y con relación al fondo  
del asunto, merituó que las declaraciones de “Paisaje  
Cultural Nacional” y “Área de Amortiguación Visual”  
dispuestas por el decreto 817/2019 PEN, implicó incluir a  
ambos espacios geográficos dentro de la categoría de  
“bienes protegidos”, someterlos a la custodia y  
conservación del Estado Nacional y exigir la intervención  
de la CNMLBH, en forma previa y vinculante a aprobar o  
rechazar cualquier intervención material sobre los mismos  
(arts. 1ter inciso l, 2, 3 y 4 incisos 5 y12 de la ley  
12.665). 
 
Al respecto, señaló que el “Cateo  
Bandurria” (área donde la demandada ha sido autorizada a  
realizar tareas de prospección), se encuentra ubicado  
dentro del “Área de Amortiguamiento” establecida en la ley  
Provincial n° 3394 (y, en consecuencia, dentro del “Área de  
Amortiguación Visual” prevista en el decreto 817/2019 PEN). 
 
 De esta manera, y en atención a que la  
CNMLBH no sólo no prestó su conformidad, sino que, por el  
contrario y a lo largo del presente proceso sostuvo una  
postura coincidente a la de la parte actora, concluyó la  
magistrada de grado, en que la acción de amparo debía  
prosperar, por no haberse dado cumplimiento hasta el día de  
la fecha con esa intervención previa y vinculante del  
organismo nacional. 
 
IV.- Los agravios expresados por la  
Provincia de Santa Cruz, se centran en las siguientes  
cuestiones: la falta de legitimación activa sobreviniente  
de la Fundación Rewilding como consecuencia de que la misma  
habría donado a la Provincia de Santa Cruz, las tierras  
donde Patagonia Gold pretende realizar las tareas  
exploratorias mineras; la incompetencia del Juzgado Federal  
de grado, propiciando la de la justicia provincial que  
habría prevenido en este mismo asunto, razón por la cual  
también acusó la litispendencia entre ambas actuaciones,  
proponiendo subsidiariamente la competencia del Juzgado  
Federal de Río Gallegos; impetró la nulidad de la sentencia  
por haber sido citada a juicio de manera extemporánea,  
violándose su derecho de defensa en juicio, al no poder  
participar ni controlar las pruebas ya rendidas en autos al  
momento de su citación; para finalmente sostener la  
improcedencia de su citación a este juicio, ya que el  
Estado Provincial, sería la autoridad de aplicación y no  
parte en este proceso. 
 
V.- A su turno, Patagonia Gold SA  
impugnó el decisorio de grado afirmando que se le han  
reconocido indebidos efectos retroactivos al decreto del  
PEN 817/19; que la totalidad de la Estancia “La Elisa” no  
se encuentra protegida por la normativa nacional citada en  
la sentencia, por lo que no se justifica la intervención de  
la CNMLBH, organismo que no tendría injerencia alguna sobre  
el “Área de Amortiguación” prevista en la ley provincial  
3394; que Patagonia Gold contaba con un permiso de  
exploración legítimamente acordado por la Pcia. de Santa  
Cruz, quien resulta ser la autoridad de aplicación  
competente en la materia para el cateo Bandurria; alegando  
al igual que su codemandada, que la Fundación accionante  
carece de legitimación activa para aquí peticionar, en  
razón de la donación del terreno que efectuó en favor del  
Estado Provincial. 
 
VI.- Contestados los agravios  
recurrentes tanto por la representante del Estado Nacional- 
Ministerio de Cultura a fs. 1674/1683 y 1717/1719 y por la  
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apoderada de la Fundación Rewilding Argentina a fs.  
1695/1706 y 1707/1716 respectivamente, quienes por los  
argumentos que esgrimen y a los que remitiremos por razones  
de brevedad, propician la confirmación de lo decidido,  
quedaron radicadas las actuaciones ante esta Alzada. 
 
Mediante dictamen del Ministerio  
Público Fiscal agregado digitalmente a fs. 1723/1724 se  
propició similar temperamento, pasando seguidamente los  
autos al Acuerdo, conforme providencia de fs. 1725. 
 
VII.- Que expuestos los argumentos  
empleados para resolver, y las críticas vertidas en su  
contra - aun cuando muchas de ellas carecen de la claridad  
y precisión necesarias para cumplir las exigencias que  
impone el art 265 del CPCCN - nos avocaremos a su  
tratamiento, considerando la naturaleza de la cuestión en  
debate y priorizando, conforme criterio inveterado de esta  
Alzada, el acceso a la doble instancia revisora,  
íntimamente vinculado al derecho de defensa en juicio. 
 
Para esta tarea, daremos tratamiento  
conjunto a aquellos planteos recursivos que reconocen  
idénticos argumentos, para evitar repeticiones  
innecesarias. 
 
En ese orden, la falta de legitimación  
activa sobreviniente denunciada en autos, derivada de la  
aceptación de la donación efectuada por la Fundación Flora  
y Fauna Argentina en favor del Estado Provincial, sobre una  
superficie de 519 Has 73 As 04 Cas, y más allá de que no ha  
sido incorporada al expediente la Escritura traslativa de  
dominio respectiva, sino únicamente el Decreto Provincial  
Nro. 829 de aceptación de la donación, de fecha 13/07/2020  
(fs. 1616/1619) ello en nada conmueve las conclusiones  
plasmadas en las Consideraciones 11 y 12 de la sentencia en  
crisis, en las que bien ha sido señalado que en los  
términos de la ley 12.665, y aun cuando el lugar protegido  
fuere de propiedad de una Provincia, igualmente queda  
sometido a la custodia y conservación del Estado Nacional,  
de manera concurrente con las autoridades provinciales,  
como titulares de los recursos naturales existentes en sus  
territorios (arts. 121 y 124 de la C.N.)  
 
En efecto, establece el art 2 de la  
ley antes citada que “Los monumentos, lugares y bienes  
protegidos, que sean de propiedad de la Nación, de las  
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de los  
municipios, quedan sometidos por esta ley a la custodia y  
conservación del Estado nacional y, en su caso, en  
concurrencia con las autoridades locales”, agregando el  
inciso “k” del art 1°ter que entre las atribuciones  
legalmente conferidas a la CNMLBH se encuentra la de  
“Intervenir con carácter previo y vinculante en toda  
transacción, transferencia de dominio, gravamen u otra  
modificación del estatus jurídico de un bien protegido”, en  
consonancia con la previsión contenida en el art 5to. de la  
misma norma, en cuanto a que “Los bienes protegidos en los  
términos de esta ley no podrán ser vendidos, ni gravados ni  
enajenados por cualquier título o acto, ni modificado su  
estatus jurídico, sin la intervención previa de la Comisión  
Nacional…”. Esa necesaria e ineludible intervención previa,  
a tenor de las constancias documentales acompañadas y lo  
manifestado por el propio Estado Nacional-Ministerio de  
Cultura en sus presentaciones, no ha sido cumplida, por lo  
que la apuntada donación carece del efecto vinculante que  
se invoca, para desconocer la legitimación procesal de la  
actora. 

Por otra parte, ha quedado debidamente  
establecido que la Fundación accionante no le donó a la  
Provincia de Santa Cruz la totalidad de la Estancia “La  
Elisa”, que reconoce una superficie de 24.787 Hs 60As 26 Cs  
(cf. informe del perito agrimensor de fs. 964vta), sino una  
porción menor de 517 Hs donde se encuentra físicamente la  
“Cueva de las Manos” para la creación de un Parque  
Provincial Protegido, por lo que el objeto litigioso que  
pretende ser conservado, excede -y en mucho- la superficie  
donada. 
 
Ello guarda estrecha vinculación con  
el contenido de la ley provincial 3394 (B.O.27/11/2014)  
mediante la cual la Provincia de Santa Cruz declaró  
“Paisaje Natural y Cultural a la Cuenca Media e Inferior  
del Río Pinturas” (art 1°), estableciendo tres tipos de  
áreas de protección, denominadas: “1) Área de Máxima  
protección (AMP). 2) Área de Amortiguamiento. 3) Área de  
Transición” (art 3); procediendo seguidamente a  
clasificarlas y delimitarlas según cartografía adjunta y en  
virtud de las cuales, el Área de Máxima Protección (AMP), o  
área núcleo, tiene como características ser: “a) intangible  
máxima restricción al uso y de protección a sus recursos.  
Se permite la conservación y la investigación de bajo  
impacto con control y vigilancia de los organismos  
competentes. Se podrán solicitar ante la Autoridad de  
Aplicación una zona de uso especial, de carácter  
restrictivo destinado a la investigación científica  
acreditada por instituciones académicas; b) el uso del área  
es de acceso público restringido al menor impacto, incluye  
actividades turísticas, de investigación y educación  
promoviendo la conservación de los bienes protegidos. Se  
admiten obras de bajo impacto sujetas al Plan de Manejo y a  
lo previsto por la Ley 3.137 y su Autoridad de Aplicación;  
c) se admitirá la construcción e instalación de servicios  
de mayor envergadura para la atención de los visitantes  
(campamentos organizados con servicios, centro de  
visitantes, estacionamientos, servicios gastronómicos,  
etc.)”. 
 
Para el Área de Amortiguamiento, se  
dispuso que “… se encuentra situada al exterior como  
envolvente del área de máxima protección, entendida como  
espacio de transición necesario para asegurar la protección  
de toda el AMP, intensificado los impactos positivos y  
reduciendo los negativos que pudieran existir u ocurrir  
desde el entorno hacia el área núcleo… Caracteres del área:  
a) el área de amortiguamiento no es intangible, se permite  
acceso de propietarios y/o concesionarios, y se encuentra  
prohibido la alteración de visuales y de rasgos  
geomorfológicos indicadores de componentes de los patrones  
de asentamientos de grupos humanos en el pasado; b) será  
prioritario la protección del área para la investigación  
científica si la hubiere” 
 
Finalmente el Área de transición: “a)  
es la superficie que delimita el área protegida por esta  
ley y la no protegida; b) se encuentra permitidos todos los  
usos salvo aquellos que impacten negativamente en el área  
protegida, previa consulta con el organismo de aplicación  
y/o las previsiones del plan de manejo”. 
 
En este esquema, ha quedado acreditado  
a partir de los planos acompañados al contestar demanda  
Patagonia Gold (fs. 333/339), sus propios reconocimientos  
(fs. 427, 438vta y 442), los planos que adjuntó el  
Ministerio de Cultura a fs. 624/625 y la pericia en  
agrimensura (incluídas las contestaciones a las  
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impugnaciones vertidas) de fs. 1019/1021, 1117/1128,  
1259/1263, 1279/1280, 1299/1301, que el “Cateo Bandurria”  
-zona donde la accionada fue autorizada a realizar tareas  
de prospección minera- se encuentra dentro de la denominada  
“Area de Amortiguamiento” (según denominación ley 3394),  
respecto de la cual ninguna transferencia de dominio ha  
sido acreditada. 
 
Por último, y para cerrar el examen de  
esta crítica, advertimos que la revisión de la legitimación  
accionante ya fue planteada en el expediente en oportunidad  
de dictarse la ley provincial 3616 que creó en el año 2018  
el “Parque Provincial Cueva de las Manos” planteo que fuera  
rechazado - quedando firme esa decisión - mediante  
interlocutoria de fs. 1353/54, con argumentos que  
compartimos en cuanto a que la legitimación de la  
Fundación, así como de los restantes organismos citados a  
juicio (Administración de Parques Nacionales y de la  
Comisión Nacional de Monumentos y Lugares y Bienes  
Históricos) no se altera por la supuesta enajenación del  
objeto litigioso, ya que su habilitación para intervenir en  
juicio, deriva del art. 43 de la Constitución Nacional, al  
resultar una entidad que propende al cuidado del medio  
ambiente (texto ordenado del Estatuto Social de fs. 20/25);  
así como tampoco la de los organismos del Estado Nacional  
pues la sanción de la ley provincial no obsta, impide o  
dificulta que continúen interviniendo bajo el interés  
estatal nacional que ellos mismos invocaron.  
 
VIII.- Respecto de las impugnaciones  
centradas en el rechazo de las excepciones de incompetencia  
y litispendencia, que trataremos de manera vinculada por la  
forma en la que han sido propuestas, diremos que la  
solución y análisis efectuado en la instancia precedente,  
resultan ajustados a las constancias del expediente y al  
derecho aplicable. 
 
De este modo, y más allá de la  
reiteración de argumentos que se advierte en las  
expresiones de agravios y en las contestaciones de demanda  
- suficiente demostración de la insuficiencia técnica de  
los planteos recursivos en trato – resulta improcedente  
pretender adjudicar la triple identidad que la  
litispendencia requiere, atendiendo a la naturaleza y al  
trámite que se le ha impuesto a los presentes (como proceso  
sumarísimo cf. fs. 297vta) y a su objeto - tendiente a la  
protección de bienes culturales y ambientales colectivos -  
con aquellos que tramitan ante la Justicia Provincial de  
Río Gallegos, derivados del procedimiento de oposición del  
art 27 del Código de Minería -trámite previo a la anotación  
en el Registro de los permisos de exploración- y en los  
que no sólo la autoridad nacional –CNMLBH- no fue parte,  
sino que también el mismo magistrado provincial habría  
rechazado la oposición sustentada en la Ley General del  
Ambiente o por cuestiones ambientales, por ser éstas ajenas  
a dicho trámite de otorgamiento del permiso minero. 
 
Debe ser descartada entonces, la  
identidad de partes, así como de objeto, e igualmente que  
exista siquiera conexidad suficiente para que ambos  
procedimientos tramiten ante una instancia única. 
 
Al respecto, tampoco logra conmover  
esa decisión, la crítica referida a que la CNMLBH no fue  
parte en aquellas actuaciones provinciales, así como que  
tampoco debió serlo en los presentes, atendiendo a su  
carácter de mero “tercero” y no de parte procesal, si nos  
atenemos a que conforme lo señaló la a quo a fs. 620/622,  
tanto la Administración de Parques Nacionales como la  

Comisión, tienen participación en las áreas protegidas en  
los términos de las leyes 12.665; 24.155 y 22.351, razón  
por la cual, y conforme la directiva contenida en el art 30  
de la Ley Gral del Ambiente, integraron esta litis como  
“terceros obligados” en la faz activa, en los términos y  
con los alcances previstos en el art 94 y 96 del CPCCN, en  
virtud de los cuales, la sentencia dictada los alcanza como  
a los restantes litigantes principales, siendo contra ellos  
también ejecutable.  
 
Por otra parte, la lectura de las  
presentaciones del Estado Nacional-Ministerio de Cultura- 
CNMLBH, permiten fácilmente rechazar las impugnaciones  
formuladas por la Provincia, respecto a que ésta no habría  
adherido a la posición procesal de la actora, cuando  
expresamente su voluntad ha sido exteriorizada en ese  
sentido, tanto en su presentación inicial (fs. 875/890),  
como al responder las piezas recursivas, con  
manifestaciones elocuentes que no dejan lugar a dudas y a  
las que remitimos.  
 
 De este modo, y con relación al  
planteo de incompetencia que se intenta en favor de la  
justicia provincial y de manera sorpresiva, -al expresar  
agravios- del Juzgado Federal de Río Gallegos, diremos  
que la materia debatida constituye suficiente cuestión  
federal para habilitar este fuero de excepción, así como  
también se verifica la intervención como “parte activa  
legitimada”, de organismos nacionales, que habilitarían la  
jurisdicción federal en razón de las personas involucradas. 
Basta para ello con merituar, los  
términos de la Ley Nacional N° 24.225, por la que se  
declaró a la Cueva de las Manos, así como a la totalidad de  
los restos arqueológicos ubicados en el paraje circundante  
como “Monumento Histórico Nacional” (arts 1 y 2), con todos  
los efectos que sobre tales monumentos dispone la Ley  
Nacional N° 12.665, derivando de ello que la intervención  
de la CNMLBH resulta ser un deber y una potestad que se  
ejerce de manera conjunta a las de las jurisdicciones  
locales.  
 
Que dicha norma remite a las  
disposiciones de la ley nacional 12.665, que –como fuera ya  
establecido en la VII Consideración - dispone que la  
Comisión Nacional es la autoridad designada por el Estado  
Federal para custodiar y ejercer la superintendencia de  
todos los bienes y lugares históricos protegidos, en  
concurrencia con la competencia protectoria que recae en  
cabeza de las autoridades locales; resultando imperativa su  
intervención con carácter previo y vinculante, para aprobar  
o rechazar toda intervención material sobre ellos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fácil  
resulta descartar los planteos de litispendencia e  
incompetencia infructuosamente intentados por la Provincia  
de Santa Cruz, en especial en lo referido a que la CNMLBH  
no se habría presentado a estar a derecho en el expediente  
provincial, pero que si así lo hiciera obligaría – 
hipotética y eventualmente a que dichas actuaciones fueran  
remitidas al Juzgado Federal de Río Gallegos, pero no a  
Caleta Olivia- argumento que de por sí debilita la posición  
que la Provincia asumió durante el juicio, vinculada a sus  
prerrogativas constitucionales y a la defensa de su  
jurisdicción local, y que pretende sustentar sobre una  
hipótesis inexistente, pues como también se dijo, la causa  
provincial obedece a otro objeto, en el que la autoridad  
nacional no debe participar, a diferencia de lo que ocurre  
en los presentes.  
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A partir del principio general  
contenido en el art 32 de la LGA, en cuanto a que "La  
competencia judicial ambiental será la que corresponda a  
las reglas ordinarias de la competencia", y según lo  
destacó la Corte Suprema, “que el ambiente es  
responsabilidad del titular originario de la jurisdicción,  
que no es otro que quien ejerce la autoridad en el entorno  
natural y en la acción de las personas que inciden en ese  
medio” (Fallos: 331:1312), corresponderá intervenir a la  
justicia federal en aquellos supuestos en que las  
atribuciones de organismos nacionales son las que se  
encuentran en juego. 
 
Cabe por último y para reforzar el  
rechazo de estas defensas, valorar que donde el acto se  
exterioriza (ubicación del permiso de cateo minero), se  
encuentra en la jurisdicción territorial del Juzgado de  
Caleta Olivia, sin que el Juzgado de Río Gallegos reconozca  
elemento atributivo de competencia al respecto, pues como  
bien lo señala la misma recurrente, la justicia de  
excepción no es una instancia revisora ni jerárquica de lo  
actuado por un Juez provincial, sino que de lo que se  
trata, es de preservar la intervención de este fuero en las  
causas en las que se requiera la interpretación y  
aplicación del derecho federal, como materia predominante  
en el pleito, conforme lo exige el art 116 de la  
Constitución Nacional y el art 2° de la ley 48, además de  
la distribución territorial de competencia, conforme las  
reglas contenidas en el art 5 del CPCCN. 
 
Corresponde concluir entonces, que  
frente a la posible colisión en la protección de espacios  
reconocidos como protegidos por legislación nacional, la  
cuestión se centra en la preservación de las facultades de  
un organismo dependiente del Estado Nacional, cuya  
intervención previa y obligatoria deriva de las mismas  
disposiciones nacionales citadas, argumento suficiente para  
el rechazo de los planteos defensistas vertidos en  
contrario. 
 
IX.- En cuanto a los agravios  
referidos a la nulidad de la sentencia por la tardía  
citación a juicio de la Provincia de Santa Cruz, más allá  
de la evidente contradicción del planteo con el argumento  
que seguidamente esboza referido a la imposibilidad de que  
la misma sea constituída como parte demandada - por ser la  
autoridad de aplicación en materia ambiental y minera-  
diremos que el permiso en virtud del cual Patagonia Gold  
inició las tareas de prospección en la zona, fue concedido  
por el Estado Provincial (Disposición 279/2016 de la  
Secretaría de Estado de Minería), autorización que por  
haber obviado la necesaria y previa intervención de la  
Nación, lo convierte en parte legitimada pasiva en los  
presentes, como autoridad concedente. 
 
A partir de lo expuesto, la citación a  
la Provincia, cursada por providencia de fs. 1535 (de fecha  
17 de diciembre de 2019), más allá de ser anterior al  
momento en que debió celebrarse la audiencia de prueba  
prevista en el art 360 del ritual, por lo que resultaría  
temporánea a tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo  
del art 89 del CPCCN, no le ha ocasionado vulneración  
alguna a su derecho de defensa y de contralor probatorio -  
como alega - dado que, dicha supuesta integración tardía de  
la litis no le ha impedido impugnar la colecta probatoria  
incorporada con anterioridad al expediente, la cual  
obedeció a las previsiones del art. 32 de la LGA, como así  
tampoco la privó de ofrecer las pruebas que estimara  
pertinentes, posibilidad que sin embargo, no ejerció cuando  

compareció a estar a derecho, tornando inexistente  
cualquier vulneración al principio de amplitud probatoria,  
el que en modo alguno le ha sido cercenado o limitado.  
 
En efecto, según consta a fs.  
1583/1592 el Fiscal de Estado de la Provincia de Santa  
Cruz, se presentó a juicio y contestó demanda sin ofrecer  
pruebas; pudiendo además a fs. 1625 sentar su postura  
respecto de la documental acompañada por la actora a fs.  
1602/1615, evidenciando así que el contradictorio fue  
debidamente garantizado en el proceso. 
 
En esta misma línea, no pueden  
desconocerse las amplias facultades que el legislador  
nacional le ha otorgado a los juzgadores llamados a  
intervenir en cuestiones ambientales, dado que expresamente  
ha dispuesto que “El juez interviniente podrá disponer  
todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o  
probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger  
efectivamente el interés general. En cualquier estado del  
proceso, aun con carácter de medida precautoria, podrán  
solicitarse medidas de urgencia, aun sin audiencia de la  
parte contraria, prestando debida caución por los daños y  
perjuicios que pudieran producirse. El juez podrá,  
asimismo, disponerlas, sin petición de parte”. 
 
Este activismo judicial, sustentado en  
la jerarquía del bien jurídico que se tutela, justifica las  
medidas que al inicio de los presentes y en los términos de  
la citada normativa ordenó la sentenciante de grado, las  
que pudieron ser debidamente controladas y eventualmente  
rebatidas o complementadas por otro material probatorio que  
fuere conducente al momento en que la Provincia fue citada  
y compareció juicio, lo que permite descartar cualquier  
posible planteo nulificante vinculado a una supuesta e  
inexistente vulneración de la garantía del debido proceso  
adjetivo. 
 
X.- Resta considerar como último  
agravio, la invocada retroactividad con que habría sido  
aplicado el Decreto PEN 817/19, sobre la base de que el  
mismo resulta ser de fecha posterior al otorgamiento del  
permiso minero. 
 
Nos remitiremos al respecto a la  
sucesión normativa que ya ha sido adelantada, que resulta  
ser de fecha anterior a la vigencia del decreto en trato,  
considerando de manera especial, que a la protección de la  
Ley Nacional N° 24.225 se agregó el Decreto Provincial N°  
491/99 que declaró al paraje Cueva de las Manos como  
“Patrimonio Histórico, Cultural y Natural de la Provincia  
de Santa Cruz”; en consonancia con la Ley Provincial N°  
3394 de “Áreas Naturales Protegidas”, antes reseñada en sus  
partes pertinentes.  
 
Es en este contexto normativo que se  
dicta el Decreto 817/19, en el que partiendo de las  
disposiciones de la ley 24.225, incluyó en sus  
considerandos “Que la cuenca del RÍO PINTURAS, incluyendo  
el sitio CUEVA DE LAS MANOS, constituye una región de  
riqueza arqueológica excepcional, en la que se han  
documentado diversos sitios con arte rupestre y otro tipo  
de vestigios, que abarcan una secuencia cronológica de más  
de NUEVE MIL (9.000) años, y por todo ello, la CUEVA DE LAS  
MANOS y su área circundante ha sido designada Patrimonio  
Mundial por la UNESCO”. 
 
Con plena coherencia de las  
jurisdicciones nacionales y provinciales existentes, señaló  
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la norma: “Que la Provincia de SANTA CRUZ ha reconocido el  
valor cultural de este territorio, sancionando la Ley Nº  
3.394, que contiene una jerarquización de los espacios  
comprendidos: Área de Máxima Protección, Área de  
Amortiguamiento y Área de Transición, con sus respectivas  
delimitaciones y categoría de manejo y que ha inspirado la  
demarcación y categorización que se establecen en la  
presente medida”. 
 
Debe concluirse, en consecuencia, que  
la declaración contenida en el art 2° del decreto 817, como  
“Área de Amortiguación Visual el área de la PROVINCIA DE  
SANTA CRUZ delimitada en el ANEXO I (IF-2019-106602524-APN- 
CNMLYBH#MECCYT) y graficada en el plano obrante como ANEXO  
II (IF-2018-49390227-APN-CNMLYBH#MECCYT)…” coincidente con  
el Área de Amortiguamiento que establecía la ley provincial  
3394, no ha impuesto un requisito ni ha creado un área  
protegida nacional novedosa, pues una correcta y armónica  
interpretación de todo el plexo normativo aquí en juego,  
conduce a una misma conclusión: cual es que esa área ya se  
encontraba reconocida y protegida por el Estado Nacional y  
que las atribuciones sobre el patrimonio arqueológico  
argentino deben ser ejercidas de manera conjunta por todas  
las jurisdicciones inter-
vinientes, sin que de 
ello derive  
en un menoscabo de 
las competencias reco-
nocidas por ley (en  
“forma exclusiva”) a los 
organismos nacionales 
en la  
materia, conforme ley 
25.743, de Protección 
del Patrimonio  
Arqueológico y Paleon-
tológico, (art 4°), nor-
mativa a la que  
la Provincia de Santa 
Cruz adhirió por ley 
3137/10.  
 
A lo anteriormente 
expuesto, debemos  
agregar que la reforma 
constitucional del año 
1994, al  
referirse a la relación 
“hombre”-”ambiente” en el artículo  
41 ha consagrado el derecho “de todos los habitantes” de  
gozarlo (con los atributos de “sano”, “equilibrado” y “apto  
para el desarrollo humano”) con el consecuente deber de  
preservarlo (de modo de no comprometer a las generaciones  
futuras). Agrega el mandato constitucional que “Las  
autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la  
utilización racional de los recursos naturales, a la  
preservación del patrimonio natural y cultural y de la  
diversidad biológica, y a la información y educación  
ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que  
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las  
provincias, las necesarias para complementarlas, sin que  
aquéllas alteren las jurisdicciones locales”. 
 
De dicha disposición constitucional  
deriva que es el Estado Federal el que establece el piso  
mínimo de protección en materia ambiental y lo hace de  
manera complementaria a los Estados Provinciales, tal y  
como se advierte en autos, a partir de la plena  
correspondencia de la legislación dictada a nivel nacional  

y provincial, sobre el mismo bien cultural que nos ocupa, y  
que necesariamente conduce a descartar los planteos de  
atribuciones o competencias exclusivas que esgrime la  
Provincia demandada. 
 
Concluiremos entonces, que lejos de  
prohibir toda actividad exploratoria minera en la zona de  
amortiguación, se trata de cumplir con un requisito  
indispensable y previo a la formación del acto jurídico de  
autorización, que resulta ser un acto complejo, pues  
requiere tanto de la voluntad de la Provincia como dueña de  
los recursos naturales que integran su territorio, como de  
la Nación, a través de los organismos culturales  
pertinentes y como autoridad sobre la que, en los términos  
constitucionales, recae la responsabilidad de establecer  
los presupuestos mínimos ambientales y la tutela del  
patrimonio arqueológico y paleontológico del país. 
 
En virtud de las consideraciones que  
anteceden, el Tribunal RESUELVE: 
 
1) CONFIRMAR en todo en cuanto ha sido  
materia de agravio la sentencia de fecha 04/03/2021 obrante  

a fs. 1651 y sgtes. en 
cuanto rechaza las 
defensas  
deducidas por la Pro-
vincia de Santa Cruz y 
Patagonia Gold  
S.A. haciendo, en 
consecuencia lugar a 
la acción de amparo  
promovida por Funda-
ción Rewilding Argenti-
na -a la que  
adhirió el Estado Na-
cional- Ministerio de 
Cultura de la  
Nación y la Administra-
ción de Parques Na-
cionales- en los  
términos expuestos en 
el 2do punto de la 
parte dispositiva  
del pronunciamiento 
en crisis. 
 
2) IMPONER las cos-

tas de la Alzada en  
el orden causado, compartiendo el mismo criterio sustentado  
en la instancia precedente. 
 
3) REGULAR los honorarios de los  
profesionales intervinientes en un 30% de los que fueron  
establecidos en la instancia de grado.  
 
Protocolícese, notifíquese, publíquese  
y devuélvase. 
 
La Dra. Hebe L. Corchuelo de Huberman  
no suscribe la presente por encontrarse en uso de licencia  
extraordinaria.  
 
JAVIER M. LEAL DE IBARRA 
 
 ALDO E. SUÁREZ 
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La Cueva Doña Otilia fue reconocida como  
Monumento Natural por la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza – UICN 

 
Carlos Benedetto 

carlos_benedetto@fade.org.ar 
 
Resumen. 
La FAdE firmó un convenio con el propietario del campo donde se encuentra la cueva basáltica más importante del país (Cueva Doña 
Otilia) y en la que se encontró fauna de importancia relevante, para convertir a la misma y su entorno en una reserva privada. Se rela-
tan los antecedentes y los resultados de las gestiones que se están haciendo para su reconocimiento, destacándose la celeridad con 
que actuó la representación argentina ante la UICN. Semblanza de quienes apoyaron este proyecto, uno de los cuales había sido 
precursor de la Espeleología en la Argentina hace más de medio siglo. 
 
Abstract 
The FAdE signed an agreement with the owner of the field where the most important basaltic cave in the country (Cueva Doña Otilia) 
is located and in which fauna of relevant importance was found, to turn it and its surroundings into a private reserve. The background 
and results of the efforts being made to recognize it are recounted, highlighting the speed with which the Argentine representation to 
IUCN acted. Portrait of those who supported this project, one of which had been a precursor of Speleology in Argentina more than half 
a century ago. 

El desmanejo que existe en las áreas protegidas mendocinas se 
puede observar con sólo tener en cuenta que no hay planes de 
manejo. Basta entrar a la Payunia o Llancanelo para poder disfru-
tar de cada vez más numerosas torres de petróleo que fauna au-
tóctona. Para el caso de Las Brujas, se produjo su reapertura al 
turismo, pero sólo en el sector menos turístico de la cavidad, y es 
posible que esa restricción no se esté cumpliendo en los hechos. 
Es por ello que la FAdE gestionó, en el caso de Doña Otilia, la 
creación de una reserva privada.  
El  convenio respectivo fue firmado entre la FAdE y el Dr. Sergio 
Rostagno, y puede verse escaneado en http://fade.smartnec.com/
images/prod/KTZVitn1cJYj3kB5YiYFI3TDLIzWaP.pdf, en la sec-
ción Payunia de “Proyectos” de www.fade.org.ar, donde hay otras 
publicaciones científicas que respaldan la iniciativa. 
La Dra. Marcela Peralta, investigadora de la Fundación Miguel 
Lillo, Tucumán, y Miembro Honoraria de la FAdE, quedó a cargo 
de este gran proyecto; recordamos lo que publicamos hace un 
tiempo en este mismo medio (https://
piramideinformativa.com/2019/10/fabuloso-descubrimiento-
cientifico-en-la-payunia-revoluciona-al-mundo-por-carlos-
benedetto/).  Allí se exponía la tremenda importancia de haberse 
descubierto una nueva familia de arácnidos, clasificada por el Dr. 
Luis Acosta (UN de Córdoba) como Otilipleptes marcelae, en 

homenaje a su descubridora, la Dra. Peralta, quien esta misma 
semana expone sobre el tema en el Encuentro Binacional de 
Conservación – EBC 2021 – Argentina y Chile (18 al 20 de 
noviembre)(título: “Importancia Bioespeleológica de los pro-
yectos Reserva Natural Privada Cueva Doña Otilia y Conser-
vación de las cuevas de Poti Malal – Mendoza – Argentina”). 
A partir de este descubrimiento, la Cueva Doña Otilia se convierte 
en algo así como La Meca de las investigaciones de la biodiversi-
dad en los ambientes cavernarios de la Argentina, en tanto la 
aparición de una nueva “familia” de arácnidos es de trascendencia 
por lo menos sudamericana.  
De hecho, hasta 1986 la bibliografía mundial establecía que nunca 
iba a encontrarse fauna cavernícola en Patagonia, pero ello fue 
desmentido ese mismo año cuando el grupo GEA (entonces presi-
dido por el autor de estas líneas) descubrió un arácnido y a partir 
de allí apareció toda una comunidad cavernícola en el Sistema 
Cavernario de Cuchillo Cura, Neuquén. Hasta el momento ese 
era EL lugar bioespeleológico por excelencia, pero dado que la 
única asociación argentina de espeleología que tiene biólogos 
especializados en su staff y equipo de asesores es la FAdE, las 
investigaciones de biodiversidad en Cuchillo Curá están paraliza-
dos desde la Primera Expedición Argentino-Brasileña de Espeleo-
logía 1991, organizada por el IN.A.E., un grupo que hoy es colum-
na vertebral de la Federación. En aquella ocasión los especialistas 
brasileños identificaron un nuevo género de coleópteros, el Pto-
mafagus picunche, cuyos parientes más cercanos están en el 
Amazonas. 
La fauna de cavernas de la Argentina, como se sabe, se encuen-
tra generalmente en zonas áridas. Pero en la humedad de nues-
tras cavernas han sobrevivido y evolucionado, y siguen dando 
sorpresas, ahora en Mendoza. 
Varias veces dijimos que en nuestra provincia las cosas no se 
están haciendo bien a nivel oficial; ni tampoco en Neuquén:  
https://piramideinformativa.com/2019/01/que-protegemos-en-las-
areas-protegidas-por-carlos-benedetto/ y https://
piramideinformativa.com/2021/05/no-es-aconsejable-la-reapertura
-al-turismo-de-caverna-de-las-brujas-por-carlos-benedetto/.  
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De manera que esta vez, y dado que tenemos un “estado priva-
tista” (un oxímoron si los hay) o sea un gobierno provincial que 
apoya al sector privado más que al público, los espeleólogos 
decidieron cambiar de estrategia, y así fue que la FAdE firmó el 
susodicho convenio linkeado al principio de esta nota y empezó 
a pedir que Doña Otilia fuera reconocida como “reserva priva-
da”. Los pedidos fueron cursados a la Asociación Amigos de los 
Parques Nacionales, a la Fundación Vida Silvestre y a la Comi-
sión de Recursos Naturales de la Cámara de Diputados de la 
Nación. 
En https://www.vidasilvestre.org.ar/ leemos que hay una Red 
Argentina de Reservas Naturales Privadas y allí nos enteramos 
que “Argentina (junto con Chile y Brasil) es uno de los paí-
ses de América Latina que más superficie protegida tiene 
bajo la categoría de “Reserva Natural Privada”. Sin embar-
go, hasta el 2013 no existía una iniciativa nacional que aglu-
tinara y cohesionara todos estos esfuerzos. Por ello, Vida 
Silvestre desarrolló el proyecto “Fortalecimiento de la Con-
servación en Tierras Privadas en la Argentina”, para articu-
lar este movimiento en conjunto con propietarios de reser-
vas, organizaciones de la sociedad civil e individuos com-
prometidos con la preservación de los valores naturales y 
culturales del país. Así se impulsó la “Red Argentina de 
Reservas Naturales Privadas”, formalizada el 2 de junio de 
2014. Actualmente cuenta con un Comité Directivo confor-
mado por representantes de 5 organizaciones civiles y 5 
reservas miembro: La Red trabaja bajo la coordinación eje-
cutiva de Florencia Morales y hasta el momento se han ge-
nerado tres nodos regionales: NOA, NEA y Cuyo-Centro. La 
Red Argentina de Reservas Naturales Privadas tiene como 
misión integrar, fortalecer y expandir las iniciativas volunta-
rias de conservación y uso sustentable de la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural en terrenos de propiedad 
privada en la Argentina. Para ello, fomenta la creación y 

manejo efectivo de reservas privadas y otros mecanismos 
legales de conservación que generan beneficios ambienta-
les, económicos y sociales para las generaciones presentes 
y futuras”. Entre los objetivos de la iniciativa se encuentran: 
“Promover y fortalecer la integración en red de reservas 

naturales privadas, otras formas legales de conservación 
voluntaria y organizaciones de la sociedad civil que traba-
jan por la conservación en tierras privadas en la Argentina. 
Promover la formulación, sanción y aplicación de un marco 
político y jurídico que incentive y respalde de manera estra-
tégica la conservación voluntaria en tierras privadas en el 
país. Fortalecer a las reservas naturales privadas en la Ar-
gentina a través del intercambio de experiencias y conoci-
mientos, el aporte de información para la gestión efectiva y 
la promoción de alianzas estratégicas en beneficio de las 
mismas. Contribuir a fortalecer a las organizaciones no 
gubernamentales que trabajan para la conservación en tie-
rras privadas en la Argentina. Poner en valor la conserva-
ción en tierras privadas, la figura de reserva natural privada, 
el trabajo de las reservas integrantes de la Red Argentina de 
Reservas Naturales Privadas y servicios que éstas propor-
cionan” 
Por razones obvias, y tal como reza el convenio posteado en 
www.fade.org.ar antes referenciado, en Doña Otilia no se permi-
tirá en ingreso de turistas ni curiosos, sino sólo investigadores, 
docentes y alumnos de la Escuela Argentina de Espeleología. O 
sea que, además de laboratorio natural, Doña Otilia será una 
caverna-escuela. De hecho, se está organizando una campaña 
junto a los flamantes 20 nuevos miembros que incorporó la FA-
dE este año y se está redactando un proyecto de investigación y 
formación de largo aliento. 
El primer apoyo vino de la Asociación Amigos de los Parques 
Nacionales (AAPN). Quizás por estar a cargo de alguien que 
transitó por el mundo de la espeleología, la primera respuesta 
positiva provino de la AAPN, el  Prof. Norberto Ovando, homóni-
mo de un conocido docente de Malargüe, y del Guardaparques 
Adalberto Damián Álvarez, quienes comunicaron a la FAdE, 
esta semana, que otorga a Doña Otilia la Categoría Internacio-
nal III por parte de la World Commission on Protected Areas 
(WCPA), del Geoheritage Specialist Group (GSG) y de la 
International Union for Conservation of Nature (IUCN), todo 
lo cual fue comunicado también a la Cámara de Diputados de la 
Nación y al dueño del campo. En estos días se comunicará 
también a Don Martín Zagal, puestero de La Batra que ha custo-
diado la caverna durante décadas. 
Según la UICN, Categoría III significa “III. Monumento o 
característica natural: áreas establecidas para prote-
ger un monumento natural concreto, que puede ser 
una formación terrestre, una montaña submarina, 
una caverna submarina, un rasgo geológico como 
una cueva o incluso un elemento vivo como una ar-
boleda antigua.” Más información sobre el sistema de reser-
vas privadas según la UICN en www.fade.org.ar, descarga di-
recta de http://fade.smartnec.com/images/prod/
HOQeG2LsRrRpqftOKbAjcXYYpXpLj5.pdf. Un libro de 127 pági-
nas para tener en cuenta. Asimismo, en  …………………. 
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http://fade.smartnec.com/images/prod/
knGuFDJOJClndxPAdKpW9z6CTzaW0Y.pdf  
Respecto de quienes primero oyeron este reclamo, diremos que 
Adalberto D. Álvarez es Guardaparque y Naturalista. También es 
Capacitador con enfoque Psicología Ambiental,  Supervisor de 
Cuenca del Río Reconquista. Relevamiento forestal y rescate de 
fauna y flora. Realizó también  Campañas de Conservación de 
Tiburones para Asoc. Ñande Ybý en Bahía San Blas y Reserva 
Bahía Blanca, Falsa y Verde y es Instructor del Curso de Capaci-
tación para Guardaparques de CEAMSE. También se desempeña 
como guardaparques de CEAMSE en la Reserva Santa María y 
como  Instructor sobre Incendios en la Reserva Ecológica Costa-
nera Sur.  Fue co- fundador de la RapBA (Red de Áreas Protegi-
das de Buenos Aires) posteriormente Programa Reservas Urba-
nas (EAN) Aves Argentinas. En 1982 fue veterano en la Guerra 
de Malvinas y fue integrante del equipo de la AAPN en el desarro-
llo y creación de 7 áreas protegidas en la  Sierra de Comechingo-
nes, San Luis. También fue  Secretario Ejecutivo del 2do Congre-
so de Incendios Forestales para el Mercosur e integrante del 
equipo de evaluación del área protegida Copahue, Neuquén. 

Obviamente, es 
experto de las Comi-
siones Mundial de 
Área Protegida y 
Educación y Comu-
nicación de la Unión 
Internacional para la 
Conservación de la 
Naturaleza (IUCN) 
Respecto del Profe-
sor Norberto Ovan-
do, es Profesor Aca-
démico y Licenciado 
en Ciencias Natura-
les y tiene un Pos-
grado en  Manejo de 
Áreas Silvestres y 
Protegidas en la 
State University de 

Colorado. ES MAster en Restauración de Ecosistemas y gestor 
en  Áreas Naturales. Fue funcionario técnico en la Administración 
de Parques Nacionales (APN) y consultor ad-honorem de Sena-
dores de la Nación en temas ambientales. Asimismo, Director 
Ejecutivo del Proyecto de creación de siete Reservas Naturales 
Municipales y del Corredor Biológico en la Sierra de los Come-
chingones (Pcia.de San Luis) y Presidente de la Asociación Ami-
gos de los Parques Nacionales-AAPN-, creada en 1943. Está 
asimismo especializado en Educación y Comunicación Meso y 
América del Sur;  Patrimonio Geológico, Conservación Transfron-
teriza y Cambio Climático;  de la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (IUCN) y es Miembro de Scientists by 
the Humanity // Científicos por la Humanidad. Nos cuenta que 

hace varias décadas, 
“cumpliendo una pa-
santía de práctica co-
mo estudiante universi-
tario en el Museo Ar-
gentino de Ciencias 
Naturales "Bernardino 
Rivadavia" (MACN), en 
la Sección Geología, 
me asignaron revisar 
unos cajones con 
muestras recogidas 
por el naturalista y 
paleontólogo Carlos German Conrado Burmeister 
(nacionalizado argentino y Director desde 1862 hasta su 
muerte del MACN); desempaqué una gran cantidad de esta-
lactitas y estalagmitas de diferentes cuevas que él había ex-
plorado y colectado y que por primera vez vieron la luz. Estas 
muestras en mis manos me despertaron la curiosidad de 
saber más sobre su formación y desde el Museo me puse en 
comunicación con un científico en el Museo de Historia Natu-
ral de París, que me comunicó con un científico que estudia-
ba estalactitas, con el cual intercambié mucha información y 
fotografías. Ésto nos llevó a crear la Asociación Argentina de 
Espeleología dentro del Museo y así fue que llegamos a la 
Cueva de Las Brujas (MZA) y a la Cueva del León (NQN) 
(1968-1969), convirtiéndome en un espeleólogo aficionado, 
aprovechando mi conocimiento y práctica del andinismo que 
realicé durante 20 años. Tuve la suerte de viajar por otros 
países y explorar cavernas en Venezuela, EE.UU., España, 
Francia y Sud África”. En 1978 publicó GUIA DE LAS GRUTAS 
DE EUROPA en coautoría con Villy Aellen; Pierre Strinati. Éste 
último había estado en la Caverna de Las Brujas colectando arác-
nidos, que aún hoy abundan mucho allí 
 
Conocimos personalmente al Prof. Ovando en un encuentro de 
áreas protegidas que se hizo en Malargüe hace algunos años, 
aunque ya teníamos vagas noticias de él. Es por esa vaguedad 
de información que no lo incluimos en la Historia de la Espeleo-
logía Argentina que, en treinta capítulos con ese título general,  
 
 

Artículo publicado en:    https://piramideinformativa.com/2021/11/la-cueva-dona-
otilia-fue-reconocida-como-monumento-natural-por-la-union-
internacional-para-la-conservacion-de-la-naturaleza-uicn-por-carlos-
benedetto/ 
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El patrimonio espeleológico neuquino está en 
riesgo por la politización de la Espeleología 

Carlos Benedetto 
www.fade.org.ar 

 
 

Resumen: 
En la Provincia de Neuquén la Dirección Provincial de Áreas Naturales Protegidas sigue depen-
diendo, desde hace 12 años, del Ministerio de Turismo, dejando así en claro que las autoridades no 
consideran a las cavernas como bienes comunes, sino como recursos económicos. De manera simi-
lar, las áreas protegidas de la provincia de Mendoza siguen teniendo como prioridad el turismo y no 
los estudios científicos. En el caso de Neuquén, se verifica que, al mismo tiempo que no se respetó 
nunca la inaplicable prohibición de entrar a las cuevas, al levantarse la pretendida veda los nuevos 
espeleólogos actúan con total desconocimiento de lo que otros espeleólogos hicieron en las cuevas 
en los años 70s y 80s,  con apoyo oficial de autoridades que desconocen la legislación vigente y 
aplican de manera errónea una ley que es un mal plagio de un proyecto de ley nacional, la 2213. 
Viejos espeleólogos apoyan este estado de cosas, renunciando así a sus ideales originales y llevados 
por el afán de protagonismo. Se comentan publicaciones recientes sobre Cueva del León y se trans-
cribe nuevo reclamo al Gobernador. 
 
Abstract 
In the Province of Neuquén, the Provincial Directorate of Protected Natural Areas continues to de-
pend, for 12 years, on the Ministry of Tourism, thus making it clear that the authorities do not con-
sider the caverns as common goods, but as economic resources. Similarly, the protected areas of the 
province of Mendoza continue to have tourism as a priority and not scientific studies. In the case of 
Neuquén, it is verified that, at the same time that the inapplicable prohibition of entering the caves 
was never respected, when the alleged ban was lifted, the new speleologists act with total ignorance 
of what other speleologists did in the caves in the 70s and 80s, but with official support from author-
ities that do not know the current legislation and erroneously apply a law that is a bad plagiarism of 
a national bill, 2213. Old speleologists support this state of affairs, thus renouncing their original 
ideals and driven by the desire for prominence. Recent publications on Cueva del León are com-
mented on and a new claim to the Governor is transcribed. 

Introducción 
 
En Argentina Subterránea 24, página 16 (http://
fade.org.ar/images/
pro-
d/3ZjyeYacSbKF3gdbhxG2ID0maZ72WQ.pdf) 
publicamos una carta de renuncia del entonces 
director Provincial de Areas Naturales Protegidas 
de Neuquén, que transcribimos: 
 
Enviado el: Jueves, 10 de Diciembre de 2009  
Para: (varios foros virtuales) 
Asunto: renuncia al cargo de Director General 
de Áreas Naturales Protegidas 
Hola 
Este mensaje es para comunicarles que he pre-

sentado mi renuncia al cargo de Director Gene-
ral de Áreas Naturales Protegidas. De todas for-
mas, y como desde hace 12 años, seguiré traba-
jando como técnico en esta repartición. 
Mi renuncia se debe a que desde que la Dirección 
de Áreas Naturales Protegidas pasó a depender 
de la Subsecretaría de Turismo ha sido imposible 
desarrollar una agenda para las áreas protegidas 
de Neuquén. No se formulan políticas ni se elabo-
ran planificaciones, pero tampoco se apoya a las 
emanadas desde el sector técnico. Esto, acompa-
ñado por una casi nula gestión en actividades que 
involucran o no la disposición de fondos. Como 
consecuencia de esto, la Dirección de Áreas Pro-
tegidas 
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 se ha convertido en un compartimento estatal 
prácticamente estanco y sin rumbo. Continuar 
ejerciendo un cargo en estas condiciones signifi-
ca denigrar a la función pública. 
Para colmo de males, la única señal de rumbo 
que ha emanado desde la Subsecretaría y la Di-
rección Provincial fue la aprobación de un orga-
nigrama durante el mes de octubre que no res-
ponde a ninguna planificación presentada ni a 
las obligaciones emanadas de la ley de áreas 
protegidas (por ejemplo terminar de formular los 
planes de manejo faltantes antes de fines del 
2010, algo ya imposible de cumplir). Este orga-
nigrama evidentemente intenta transformar a la 
Dirección de Áreas Protegidas en una especie de 
repartición cuyo objetivo casi excluyente es el 
desarrollo turístico, que si bien es importante y 
deseable, no es el más importante ni el único. De 
esta forma, se desconoce la importancia de los 
distintos objetivos que se plantean para estas 
unidades de conservación (objetivos que están 
contenidos no solo en numerosos documentos 
técnicos sino en la misma ley provincial de áreas 
naturales protegidas). 
Mediante la aprobación de este organigrama, se 
creo una Dirección General de Uso Público, del 
mismo rango que la misma Dirección General de 
Áreas Naturales Protegidas (y de mayor rango 
que cualquier otra actividad que pueda desarro-
llarse en las áreas, incluidas las de conservación 
de biodiversidad), sentando un precedente nefas-
to sobre la importancia que poseen las distintas 
actividades que pueden desarrollarse en las 
áreas protegidas y que creo no tiene anteceden-
tes en ninguna repartición de este tipo. 
Entre otros, se vetó la incorporación de un pro-
fesional en educación ambiental (donde no existe 
ningún técnico asignado) y otro en el área po-
bladores (donde existe un solo técnico para ocu-
parse de más de 250 familias). Pero se nombró 
un profesional más en el área de uso público al 
que no se le asignaron funciones (siendo, ade-
más, que el área de uso público ya posee cuatro 
profesionales en la Dirección). 
No se aceptó la propuesta de creación del De-
partamento de Educación ni del Departamento 
de Pobladores, pero se creó el Departamento de 
Manejo de Visitantes. 
Se vetó el nombramiento de dos guardaparques 
para las áreas protegidas Domuyo y Cuchillo 
Curá (donde resultan imprescindibles) y hasta el 

cargo de jefe de guardaparques, pero se mantie-
ne en la estructura a ñoquis que no concurren a 
trabajar y que presentan incompatibilidades le-
gales para ocupar cargos en la Dirección. 
La temporada de verano en áreas protegidas con 
gran afluencia de público (como Domuyo, Co-
pahue y Epu Lauquen entre otras) ya ha comen-
zado sin la presencia de guardaparques debido 
supuestamente a la falta de fondos para que se 
establezcan en las mismas. Sin embargo, sí se 
dispone de fondos para alquilar camionetas do-
ble tracción que circulan por Neuquén capital o 
para realizar los nombramientos sin sentido o 
directamente ilegales como los ya mencionados. 
Las prioridades evidentemente están cambiadas. 
Estos motivos, entre varios otros, son los que me 
motivaron a presentar la renuncia al cargo. 
Saludos 
Sebastián Di Martino 
 
Sebastián Di Martíno sigue estando en nuestros 
registros como miembro adherente de la FAdE y 
lo que allí relata es muy parecido a lo que ocurre 
en Mendoza: el eterno titular de Areas Protegidas 
de Mendoza, Guillermo Romano, no es especia-
lista en temas ambientales sino licenciado en Tu-
rismo, que parece lo mismo pero no es lo mismo 
Algo de esta irregular situación compartida pu-
blicamos en ARGENTINA SUBTERRANEA 37 
pág. 13 (http://fade.org.ar/images/prod/
sguJ1CJuAo0KKP85tctdlhdF2clv92.pdf) y en 
https://piramideinformativa.com/2019/01/que-
protegemos-en-las-areas-protegidas-por-carlos-
benedetto/  
Desde el campo de la espeleología, nos felicita-
mos de haber mantenido nuestra coherencia so-
bre el tema. No podemos decir lo mismo de al-
guien que, habiendo sido nuestro presidente, lue-
go fue captado por la mala política: 

 

Escribir con la mano y  
borrar con el codo 

 
“Estos son mis principios, pero si no le gustan 

tengo estos otros” (Groucho Marx) 
 
En ARGENTUINA SUBTERRÁNEA Nro. 3 
(http://fade.org.ar/images/prod/
N1VwBVUobxY0sH4d73o6opgnSSIur3.pdf) el 
entonces presidente de la FAdE Gabriel Redonte, 
escribía cosas de las cuales más tarde abjuraría: 
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SOBRE LA ESPELEOLOGIA Y EL AMBIEN-
TALISMO: 
Una vez más sostenemos, tal como lo hicimos en 
Brasilia durante el XIII Congreso Internacional 
de Espeleología, que los espeleólogos no pode-
mos ser ajenos al compromiso de construir una 
sociedad justa y sustentable. Vivimos en carne 
propia la impotencia de ver cómo se afectan o 
destruyen crecientemente nuestros recursos natu-
rales hipogeos, priorizándose cada vez más el 
beneficio inmediato y efímero de algunos sectores 
de la sociedad por encima del interés común que 
consagra nuestra Constitución. En la Federación 
Argentina de Espeleología somos conscientes de 
la necesidad de tomar un fuerte compromiso a 
nivel planetario para desentrañar la madeja de 
intereses que hoy prevalecen. 
Por esa razón trabajamos desde nuestra misma 
constitución en estrecha colaboración con otras 
ONGs ambientalistas de Argentina y el mundo, 
asumiendo nuestra cuota de participación en la 
construcción de un futuro para toda la humani-
dad. 
Gabriel Redonte – Presidente  Federación Argen-
tina de Espeleología 
 
Allí mismo, también: 
 
SOBRE LA LEY DE ESPELEOLOGÍA EN 
NEUQUÉN 
En su momento informamos sobre las restriccio-
nes que rigen para la realización de actividades 
espeleológicas en la Provincia del Neuquén, de-
bido a resoluciones prohibitivas adoptadas por 
las autoridades de esa provincia hasta tanto se 
modifique la Ley 2213/97. Nuestra federación no 
solamente ha manifestado su desacuerdo con esa 
medida, sino también su desacuerdo con algunos 
colegas (no federados) que aparentemente esta-
rían llevando a cabo actividades no autorizadas 
en la provincia. 
No es intención explayarnos sobre estas cuestio-
nes aquí. Sólo queremos ratificar que en enero el 
presidente de la F.A.d.E. presentó en la Legisla-
tura neuquina un proyecto de ley de espeleologìa 
para proponer el reemplazo total de la ley 2213, 
y copia de ese proyecto fue presentado también 
en el Ejecutivo Provincial. El texto del proyecto 
está a disposición de quien quiera solicitarlo. 
A comienzos de junio recibimos comunicación 
telefónica de asesores legislativos neuquinos in-

teresados en profundizar esta cuestión, y les 
reiteramos la decisión de seguir colaborando pa-
ra que se reinicien las actividades espeleológicas 
en esa querida provincia, en el marco de norma-
tivas adecuadas con cuya elaboración también 
colaboraremos. Gabriel Redonte. 
 

Hay que recordar que tan sólo 6 años des-
pués, en 2008, Redonte encabezaría una subleva-
ción interna con motivo de que el entonces (y ac-
tual) presidente le estaba dando una impronta am-
bientalista a la espeleología. La campaña de des-
prestigio la coordinaba Redonte en persona desde 
su oficina en el Campamento de Río Tinto en el 
sur de Malargüe, lo que motivarìa una denuncia 
nuestra dirigida al Dr. Ricardo Furfaro, abogado 
de esa empresa nunca respondida ni tampoco des-
mentida. 

Quienes hoy estamos en la FAdE nos 
mantenemos fieles a nuestros principios ambien-
talistas y nos mantenemos fieles también al Códi-
go Ético que el mismo Redonte redactó en 2007 y 
que mil veces violó, fomentando expediciones en 
territorio malargüino sin informar a la FAdE, que 
tiene su sede legal en Malargüe. 

También haría (sigue haciendo, desde 
siempre) otro tanto en la propia provincia del 
Neuquén, como por ejemplo la organización de 
una campaña en Cuchillo Curá en enero de 2013 
a la que no sería invitado el grupo local GELa 
(que además formaba parte de la UAE de la qu 
Redonte era  directivo), tema del cual nos entera-
ríamos unos meses más tarde en ocasión de la vi-
sita que haríamos con el Dr. George Brook al sis-
tema para iniciar los estudios de reconstrucciones 
paleoclimáticas en cavidades, que serían indebi-
damente publicados por la UAE en un número 
especial (8?, 9?) de EspeleoAr; allí la UAE se ad-
judica como propio el trabajo realizado por la FA-
dE en el campo, ello con la complicidad del guar-
daparques Ariel. Salvo y del director del Museo 
Olsacher de Zapala, geólogo Alberto Garrido. La 
verdad sobre esos trabajos de campo está en AR-
GENTINA SUBTERRANEA 33 en 
www.fade.org.ar. No fue el único caso de plagio 
en la historia de estas personas.  

Era lógico, estimulados por el mismo Di 
Martino (que había renunciado a la jefatura pero 
no a su trabajo en la Dirección de ANPs), la FA-
dE obtuvo en 2013 el permiso del caso, pero in-
cluyendo al GELa, que en aquel tiempo era  
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miembro de la UAE y vocal en la 
“Junta” directiva de la misma: Aníbal Fer-
nando Cuesta. 

Bien dicho: la UAE organizó una 
campaña en Cuchillo Curá sin la participa-
ción de su asociada GELa, de Las Lajas. 
Tres meses después la FAdE, de la que 
GELa no formaba parte, hace su campaña 
incluyendo a esa asociación local. La foto 
de Argentina Subterránea 33 es clara al 
respecto: 

El GELa se retiraría de inmediato 
de la UAE debido a este desplante y otras 
amenazas. Por ejemplo. Amenazas de san-
ciones económicas por colaborar con la 
FAdE (sic). 

No obstante ello, si observamos el 
blogspot de la UAE (https://es-la.facebook.com/
union.argentina.de.espeleologia/),  veremos que 
en la foto de portada se siigue exhibiendo, en el 
ángulo superior derecho, la foto de Aníbal Fer-
nando Cuesta, lo cual puede corroborarse hoy 
mismo: 
 
 En la primera foto Cuesta es el más alto, 

con casco rojo. En la segunda lleva el mismo cas-
co. Este fue elegido vicepresidente de la FAdE en 
2019 y en agosto de ese mismo año murió de un 
infarto, no sin antes contarnos algunas anécdotas 
sobre el accionar de estos depredadores. 

 En los primeros tiempos de la FAdE, 
entonces, coincidíamos en que la ley 2213 era un 
mamarracho; ya lo explicamos, un mal plagio de 
un proyecto de Ley Nacional del año 1990 que el 
mismo Redonte se ocupó de sabotear en la Cáma-
ra de Diputados de la Nación pero que hoy, año 

2021, reivindica: de hecho su grupo GEA está 
colaborando para habilitar al turismo el Sistema 
Cavernario de Cuchillo Curá, que alberga la se-
gunda biota cavernaria más importante del país, 
desplazada recientemente del primer lugar por la 
Cueva Doña Otilia en Mendoza. Reiterando: un 
mal plagio que ameritaba una reforma, que él 
mismo presentó en la Legislatura Neuquina. 

Pasados los años, Redonte y la 

"federación" que preside, decidió hacer política 
(de la mala) y no proteccionismo, y se ha vuelto 
obsecuente de las autoridades de aplicación de la 
ley neuquina antes cuestionada por él mismo. 

GEA, y la UAE, no tienen biólogos que 
puedan hacer la Sistemática de las especies des-
cubiertas en Cuchillo Cura y sobrevaloran al tu-
rismo por encima del proteccionismo, autotrai-
cionándose en sus ideales de juventud; no se ha 
hecho la ecologia del sistema, pero parece que 
eso ya no importa. Se oculta información, y eso 
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 es violatorio del artículo 41 de la Consti-
tución Nacional. Se está violando la Ley de Pre-
supuestos Mínimos nacional 25675 y hasta la 
misma ley provincial neuquina de áreas protegi-
das, que establece que lo primero en un área pro-
tegida es la biodiversidad. 

Por alguna razón no necesariamente santa, 
lo que aquí se publica sobre Cueva del León no es 
material que pueda descargarse o imprimirse, lo 
cual da que pensar: http://
www.culturademontania.org.ar/Relatos/
espeleologia-en-la-caverna-del-leon-
neuquen.html.  

Más que pensar, diríamos sospechar, ya 
que no es política de nadie del mundo de la espe-
leología que se precie de tal eso de estar ocultan-
do información y menos aún a los propios cole-
gas. Pero al menos alcanzamos a observar que los 
actores de las expediciones allí relatadas son los 
mismos que los de Poti Malal. Eso incluye que 
hay fotos que fueron modificadas, ya que origi-
nalmente los fotografiados portaban botellas de 
cerveza. El actual vicepresidente de la FAdE apa-
rece sin casco y él afirma que no estaba en esa 
foto, por lo que puede tratarse de uno de los tan-
tos montajes que ya conocemos. 

La nota habla de que, en 2017, 2luego de 
muchos años de cierre de la actividad espeleoló-
gica” en el Neuquén; eso es falso ya que, como 
dijimos, al menos hemos realizado trabajos en 
Cuchillo Curá en 2009 y 2013, según puede apre-
ciarse en nuestras publicaciones en 
www.fade.org.ar. En 2016 la FAdE estuvo en las 
cuevas Salado III y Aguada de la Mula, y estuvi-
mos en Cueva del León dos veces, como asimis-
mo en la cueva de La Salamanca en Buta Ranquil 
(dos veces) y Cueva Caicayén (una vez), guiados 
en un caso por un policía (qye desconocía la exis-
tencia de la pretendida prohibición) y en otro caso 
por el propio dueño del puesto. La Cueva La Sa-
lamanca de Buta Ranquil estuvo habilitada al tu-
rismo de manera informal y aún hoy sigue allí el 
letrero y, dentro de la cavidad, un sendero de pie-
dras que conducen al interior. 

El artículo que criticamos ignora también 
que la Cueva del León es la cueva de yeso más 
importante del país por su fauna endémica y que, 
como reservorio de biodiversidad, fue objeto de 
un pedido de declaración de área protegida, en el 
año 2016. La presentación es incluida al final de 
esta nota y la misma nunca fue respondida. 

También se ignoran los trabajos de mues-
treo de plancton en el espejo de agua hipogeo, 
que fue publicado debidamente hace treinta años 
casi, como asimismo la presencia de Gypsum 
dust, descubrimiento del dr. Paolo Forti en su pri-
mer viaje a la Argentina en 1992.  

Se hace referencia, en el relato de la terce-
ra expedición 2017, a que Cueva del León está 
dentro de una reserva mapuche, pero no dicen que 
el encargado, Don Celestino Catriel, cobra entra-
da y hace las guiadas turísticas personalmente a la 
cueva, como nos pasó con Fernando Cuesta en 
una de nuestras campañas, poco antes de fallecer. 
Consideramos que Don Catriel está en todo su 
derecho de hacer eso; en una entrevista con él nos 
relató de las muchas veces que debió soportar que 
operadores turísticos entraran con contingentes de 
visitantes sin pedirle permiso, y eso es claro indi-
cador de que el gobierno provincial, o bien o tiene 
poder de policía, o bien lo tiene pero lo ejerce de 
manera discriminatoria. Preferimos pensar que es 
un poco de ambas cosas. 

O sea que hay ingreso de turismo, pero sin 
plan de manejo, en al menos dos cavernas de la 
provincia, lo cual nos consta, y en el caso de Cu-
chillo Cura nuestro fallecido vicepresidente Cues-
ta  manifestaba conocer un camino alternativo 
para llevar al ANP burlando toda vigilancia. En 
ese sistema cavernario no hay estudios relaciona-
dos con la Biodiversidad; los mismos están para-
lizados al menos desde 1989, de lo cual podemos 
dar fe, con la única excepción del hallazgo, en 
una campaña de INAE en febrero de 1991, de 
Ptomaphagus picunche, nuevo género de coléop-
teros descripto por Pedro Gnaspini-Neto 

Entre los participantes extranjeros de la 
expedición relatada, se destaca la del puertorri-
queño Carlos Laó, quien a distancia tuvo mucha 
influencia en la crisis interna que tuvo la FAdE en 
el año  2008, a través de un tal Juan Giménez, 
miembro de GEA.  

Obviamente que el relato tampoco hace 
mención a la crisis interna que hay en este mo-
mento en la UAE. Hay muchos nombres de mu-
chos sellos de goma, “comisiones” de nombre 
extensísimos, títulos de nobleza por doquier, pero 
no hay siquiera un abstract para que la nota pueda 
ser indizada en algún lugar. Parece más bien el 
relato de un picnic de amigos antes que una cam-
paña de nivel científico. 
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De nuestra parte, nos mantenemos fieles a 
la tradición de documentar todo lo que describi-
mos, y de publicar lo que documentamos. Al final 
incluimos la ficha de catastro de la Cueva del 
León actualizada al 2021 

Es del caso transcribir, entonces, la comu-
nicación de la FAdE de hace un año, dirigida al 
gobernador de Neuquén y aún sin respuesta, lo 
cual prueba además la mala fe de los actores polí-
ticos en esta historia: 
 

Malargüe, 11 de noviembre de 2020 
 
Al Señor Gobernador del Neuquén 
D. Omar Gutiérrez 
 
Sr. Gobernador: 
Me dirijo a Uds. para remitirle copia de la de-
nuncia efectuada por la Federación Argentina 
de Espeleología - FAdE ante la Drnr-Mendoza, 
por la situación irregular de la Unión Argentina 
de Espeleología (UAE), al tiempo que reitera-
mos que nuestra asociación se opone a la habili-
tación de las cuevas de Cuchillo Curá al turismo 
sin estudios biológico-ambientales previos, lo 
que constituiría una violación a las leyes provin-
ciales 2539 y 2594 que protegen la Biodiversi-
dad, como asimismo a los artículos 41 y 43 de la 
Constitución Nacional y leyes nacionales de pre-
supuestos mínimos 25675 y 25831. 
Asimismo, reclamamos el cese del trato discri-
minatorio hacia nuestra asociación, la cual se 
encuentra al día con sus asambleas, memorias y 
balances anuales, como la ley manda. Denun-
ciamos, además, que la Unión Argentina de Es-
peleología, que asesora a las autoridades de 
aplicación de las leyes provinciales 2213 y 2594, 
no posee entre sus miembros a biólogos especia-
lizados en biología de cavernas, los cuales se 
encuentran solamente dentro de la asociación 
de segundo grado que presido. 
 Al respecto, ratifico lo dicho en las notas zip-
peadas en "Presentaciones sin respuesta.rar". 
 Saludo a Ud. muy atentamente 
   

Carlos Benedetto Presidente FAdE 
SU EMAIL FUE RECEPCIONADO CORRECTAMEN-
TE, EL MISMO FUE CARGADO AL SISTEMA DE DO-
CUMENTACION ELECTRONICO "GDE" Y REGISTRA-
DO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE ELECTRO-
NICO (EE): EX-2020-417452-NEU-DYAL#SGSP, A SU 
VEZ FUE REMITIDO A LA UNIDAD DE GESTION 

DEL SR. GOBERNADOR. PARA CONSULTA Y SEGUI-
MIENTO AL EMAIL: ugg@neuquen.gov.ar .- SIN 
OTRO PARTICULAR, SALUDOS ATTE. PAULA .- 
Resumen de los attachs a la nota de la página 
anterior: 

 
Estado de situación del  

patrimonio espeleológico neuquino 
 

La Cuenca Neuquina, fundamentalmente el nor-
te de Neuquén y el sur de Mendoza, reúne en su seno al 
90% del patrimonio espeleológico de todo el país. Varias 
de esas cuevas albergan fauna única, en la mayoría de los 
casos no identificada, posiblemente “fósiles vivientes”. 
También se los llama “troglobios”, animales que han mu-
tado en especies nuevas, superadaptadas a los parámetros 
ambientales subterráneos (temperatura permanente, hu-
medad alta permanente, ausencia de luz). En estos pará-
metros no existe la fotosíntesis y por lo tanto las pirámides 
alimentarias se organizan de manera distinta que en la 
superficie. Las cadenas tróficas suelen ser muy simples y 
frágiles. El más mínimo aumento de la temperatura, un 
grado por ejemplo, puede alterar el  metabolismo de las 
especies y generarles una situación de conflicto con el 
entorno, donde los alimentos son escasos. 

Desde el punto de vista mineralógico, las caver-
nas son laboratorios naturales que sirven para estudiar 
los cambios climáticos y ambientales del pasado, de los 
cuales hay, como decimos antes, testimonios vivos.  En las 
estalagmitas de las cuevas de caliza se llevan a cabo estu-
dios sobre los círculos concéntricos para determinar los 
cambios climáticos en la superficie. En Caverna de Las 
Brujas se llegó a -132.000 años, pero en Cuchillo Curá 
sólo a -7.000 debido a que el muestreo se realizó equivo-
cadamente, por lo que es necesario volver a muestrear. 
Este tipo de estudios se realizan sólo en glaciares, lechos 
marinos y estalagmitas, siendo éstas últimas las más acce-
sibles por el bajo costo logístico para extracción de mues-
tras. 

Las cuevas kársticas se forman gracias al agua y 
es por ello nuestro interés por proteger el agua de activi-
dades mineras, petroleras y turísticas que la contaminan o 
usan en exceso, o se planifican sin estudios previos de 
impacto ambiental.  

Además ambas, cuevas y agua, tienen un valor 
sagrado para los pueblos originarios. Las dos provincias 
son las únicas con legislación específica (ley 5978/93 en 
Mendoza; ley 2213/97 en Neuquén), pero en las mismas 
no se contempla este último aspecto.  También son las dos  
provincias que tienen áreas protegidas específicamente 
espeleológicas (Las Brujas y Cuchillo Cura) 

En Mendoza la caverna de Las Brujas es área 
protegida habilitada al turismo sin estudio previo de im-
pacto ambiental, sin plan de manejo, sin protocolo de se-
guridad y sin participación de los espeleólogos locales, a 
pesar de que existe un registro de espeleólogos creado 
según ley 5978.  
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En Neuquén hay un área protegida espeleológi-
ca, el Sistema Cavernario Cuchillo Cura, el más impor-
tante del país por su diversidad biológica, y hay intencio-
nes de la autoridad de aplicación de habilitarlo al turismo 
sin estudio de impacto ambiental y sin participación de 
espeleólogos locales ni pueblos originarios.  

La Federación Argentina de Espeleología 
(FAdE) tiene su sede social en Malargüe y su principal 
delegación está en Las Lajas; Las Lajas-Malargüe es tam-
bién un eje político que apunta a la autonomía de la espe-
leología cordillerana respecto de la espeleología urbana 
con centro en Buenos Aires, que no está arraigada en los 
territorios kársticos, parakársticos o pseudokársticos, co-
mo señalamos en el primer párrafo. 

Para discutir todo ésto es que hemos convocado 
nuestro sexto congreso para hacerlo en Las Lajas en Se-
mana Santa de 2020, a fin de “poner en la vidriera” esta 
problemática tan compleja. La pandemia por el COVID 
19 nos obligó a postergar ese proyecto 

Las autoridades provinciales neuquinas no pres-
tan atención a estos pedidos. Nunca nos han respondido a 
nuestras notas. 

Entonces en Neuquén tenemos: 
Legislación vetusta (2213/97) y mal reglamentada 

(disposiciones 022/01 y 031/09 de la Dirección 
Provincial de Cultura) e inaplicable, restrictiva, 
prohibitiva, sectaria y discriminatoria. Las dispo-
siciones reglamentarias son, además, inaplica-
bles y contradicen el espíritu y la letra de la mis-
ma ley, pero además de otra ley provincial, la 
2594, y dos leyes nacionales de presupuestos mí-
nimos: 25.675 y 25.831, ésta última derivada del 
artículo 41 de la Constitución Nacional). La au-
toridad de aplicación es Cultura, cuando debería 
ser Ambiente. A nuestro entender, dicha ley y sus 
dos disposiciones reglamentarias deberían ser 
derogadas. En su defecto, deben respetar el espí-
ritu y la letra de la Ley General de Ambiente de 
la Nación 25675 

A modo de otro ejemplo, las disposiciones impiden 
explorar al “sistema cavernario provincial”(sic) 
(en singular), siendo que la FAdE tiene registra-
das unas 90 cavernas, de las cuales sólo cuatro 
constituyen un sistema (Cuchillo Cura). Por lo 
tanto, no se sabe a qué se refieren las disposicio-
nes cuando hablan del “sistema neuquino”.  

En los hechos, la prohibición se extiende a todas las 
cavernas, incluyendo las aún no descubiertas, y 
se nos niega el catastro oficial de cavidades, a fin 
de saber cuáles son las cavernas prohibidas y por 
qué. Ese ocultamiento de información ambiental 
es claramente violatorio del artículo 41 de la 
Constitución Nacional . Pero además, todo ello 
es violatorio del artículo 14 de la CN en tanto la 
espeleología es una actividad lícita y es un dere-
cho humano practicarla, derecho que la autori-
dad de aplicación no reconoce. 

A ello se agrega que la falta de respuesta a nuestros 
pedidos de autorización para hacer estudios cien-
tíficos en Cuchillo Cura constituye una violación 
(reiterada) del art. 75 de la Constitucional Nacio-
nal (inc. 22 – Convención Americana por los 

Derechos y Deberes del Hombre – ítem. 24).  
Además de todo esto, se viola le legislación nacional 

en materia de pueblos originarios, que conside-
ran a las cuevas como espacios sagrados. En 
Neuquén no hay guardaparques suficientes 
(hasta donde sabemos, 15 guardaparques para 
cuidar 14 áreas protegidas), pero nosotros hemos 
propuesto proyectos de co manejo y gobernanza 
entre espeleólogos, municipios y pueblos origina-
rios/puesteros, sin recibir respuesta. Tampoco se 
ha respondido a una carta documento enviada al 
Sr. Gobernador planteando estas cuestiones. 

Cuchillo Cura no tiene plan de manejo y, si lo tiene, 
no se da a conocer, lo que es violatorio del ar-
tículo 41 de la Constitución Nacional. Si lo tiene, 
no han participado en su confección científicos 
especializados en fauna troglobia ni asociaciones 
espeleológicas que tengan vigencia jurídica. En 
caso de que esto último fuese inexacto, esa infor-
mación también se nos oculta. 

 
La especificidad de Cuchillo Cura 

 
El Sistema Cavernario Cuchillo Cura es el más 

importante del país, no sólo por su extensión (4.5 km de  
desarrollo hipogeo), sino porque además contiene la ma-
yor variedad y cantidad de fauna endémica de cavernas 
del país. 

Hacia 1986, la bibliografía científica mundial 
había establecido que nunca se hallaría fauna troglobia 
en cavernas de la Patagonia, pero los espeleólogos encon-
traron tal fauna ese mismo año y sólo unos pocos biólogos 
estaban capacitados para hacer la identificación sistemá-
tica (Taxonomía). 

Al día de la fecha sólo hay identificadas algunas 
especies, en uno de los casos emparentada con fauna si-
milar de Oceanía y que reconocen ancestros en común en 
el antiguo continente de Gondwana. Pero la gran mayoría 
de las especies no están clasificadas sino sólo grosera-
mente, como se indica en una de las presentaciones de la 
FAdE a la Dirección Provincial de Áreas Naturales Prote-
gidas.  

Por ejemplo, el caso de los insectos “tisanuros”, 
que viven en ese Sistema Cavernario, pero cuyo único 
estudioso conocido es un biólogo mexicano (Luis Espina-
sa Pereña), que no tiene registros, hasta la fecha, de tales 
especies en una zona tan austral del continente. Desde 
2015 la Federación Argentina de Espeleología viene soli-
citando, sin éxito, que se le otorgue ese permiso. 

Si nos atenemos a la ley provincial 2594, allí ob-
servamos: 

El ANP Cuchillo Cura fue creada mediante decreto 
1161/2003, y ratificada por esta Ley cinco años 
después.  

En el artículo 3 de la ley, se dice claramente que el 
objetivo de las áreas protegidas es el de proteger 
la biodiversidad. En razón de ello, no hay razo-
nes para impedir que los científicos investiguen 
la cueva ANTES de dictaminar si la misma es o 
no habilitable al turismo. 
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El artículo 4 inc. b define a las ANPS: “Área Natural 
Protegida: territorios comprendidos dentro de 
límites geográficos definidos, afectados a protec-
ción legal y especialmente consagrados a la con-
servación y mantenimiento de la diversidad bioló-
gica y de los recursos naturales y culturales aso-
ciados. Podrán estar ubicadas en tierras fiscales 
o de propiedad privada, pero siempre serán admi-
nistradas y manejadas conforme a normas jurídi-
cas regidas por el Derecho Público”. Esto no ha 
sido respetado en los recientes anuncios del Go-
bernador acerca de la inminente habilitación al 
turismo de dicho sistema cavernario (enero de 
2020). 

El artículo 6 inciso e) establece la obligatoriedad de 
las autoridades de elaborar planes de manejo; no 
hay constancia fehaciente de que exista tal plan 
de manejo ni de quiénes son los científicos que lo 
han elaborado. Si se lo oculta, ello es violatorio 
del artículo 41 de la CN. 

Según esa ley, antes de hacer los planes de manejo, 
Cuchillo Cura debe ser categorizado (artículo 9). 
Según la Ley 25675, cuando existieren dudas 
científicas sobre un proyecto, el mismo no debe 
ser aprobado (principio precautorio). Esto parece 
no haber sido tenido en cuenta en este importante 
sistema cavernario. En la misma ley 2594, artícu-
los 9 inc. VII y 10 se ratifica este principio 

El artículo 16 establece lo siguiente: “Artículo 16. 
Las Áreas Naturales Protegidas que integren el 
Sistema deberán contar con un Plan de Manejo y 
una zonificación adecuada a los objetivos parti-
culares de su creación. La autoridad de aplica-
ción elaborará los Planes de Manejo garantizan-
do la participación de los actores sociales de cada 
área y su zona de influencia, a través de los técni-
cos de la autoridad de aplicación o los organis-
mos que ella designare a tal fin. Los Planes de 
Manejo, previo a su aprobación, deben ser consi-
derados en procesos que garanticen la consulta 
pública. Luego de aprobados por la autoridad de 
aplicación deben ser instrumentados por decreto 
del Poder Ejecutivo provincial”. Sobre el particu-
lar, es del caso señalar que la comunidad lajeña, 
y en especial sus espeleólogos (por ejemplo la 
delegación Las Lajas de la misma FAdE), no han 
sido consultadas, sino sólo sus autoridades políti-
cas, que carecen de idoneidad técnica para deter-
minar si una cueva es o no habilitable al turismo. 
Tampoco han sido consultados los pueblos origi-
narios. Y no se sabe quiénes son los técnicos es-
pecializados en bio-espeleología designados por 
la autoridad de aplicación, siendo que en el país 
sólo hay tres (3) reconocidos como tales: Dra. 
Marcela Peralta (Fundación Miguel Lillo, Tucu-
mán y delegada de esta Fundación ante el SNDB 
– Servicio Nacional de Datos Biológicos), Dr. 
Luis Grosso (Universidad Nacional de Tucumán) 
y Dr. Luis Acosta (Universidad Nacional de Cór-
doba), todos ellos asesores y/o miembros honora-
rios a la FAdE. 

No se tiene información precisa sobre si se han asig-
nado fondos para este proyecto (artículos 22 y 
siguientes), y en tal caso cómo fueron (o son) 
administrados 

Tampoco se sabe nada respecto del artículo 33: “La 
autoridad de aplicación deberá, para las Áreas 
Naturales Protegidas definidas en el artículo 2º 
de la presente Ley, diseñar y ejecutar su respecti-
vo Plan de Manejo en caso que no lo tuvieran, o 
la actualización de sus contenidos, en concordan-
cia con la presente Ley, antes del 31 de diciembre 
del año 2010”. Esto quiere decir que hace ya más 
de 9 años que vencieron los plazos para el cum-
plimiento de esta ley y, si se produjo alguna in-
formación, la misma está siendo ocultada.  Si no 
se produjo ninguna información, los funciona-
rios a cargo han incumplido con sus obligacio-
nes. 

Los conceptos subrayados son los reclamos concretos 
que nuestra asociación se hace el deber de formular. 

Adjuntamos el expte. 78180/20 de la Legislatura Pro-
vincial de Mendoza, proyecto donde un diputado provin-
cial se hizo eco de una propuesta que podría ser tomada 
como modelo para Cuchillo Cura, Cueva del León, etc. 
Carlos Benedetto- Presidente FAdE - Whatsapp 
2604094916 

 

Poesía barata y espeleología 
 

De esta manera edulcora el espeleólogo de la 
UAE Raúl Carrizo a la última fallida campaña en 
Cueva del León en EspeleoAr17 de 2018: 
 
Una bandada de aves migratorias cruza el cielo 
de mi patio, la formación es perfecta, dicen los 
Ornitólogos que  esta  formación  de  vuelo  es  
70%  más  efectiva  que  volar  en  solitario,  ella  
me  trae  rápidamente  a  la memoria uno de los 
símbolos de la mitología Maorí, el 
“whanau” (cabeza de lanza), la metáfora justa  
para tratar  de  contar  en  un  breve  párrafo  lo  
aprendido  en  la  expedición  espeleológica  a  
la  Cuenca  Neuquina, durante los primeros días 
de diciembre junto a amigos del GAEMN, GE-
MA, Buceo Aconcagua y otros que vinieron de 
muy lejos (Carlos Lao, Puerto Rico y Cecilio Ló-
pez Tercero, España).  
Para los Maoríes “Whanau” significa la familia 
extendida, con el uso el término se fue convir-
tiendo en la familia de amigos,  compañeros, la  
tribu...el equipo.  
La “Cabeza de Lanza” debe ser nuestra organi-
zación espeleológica, y para que ella avance to-
dos debemos movernos en una misma dirección, 
trabajar en conjunto y con mucha dedicación, 
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 en armonía, sin disensos sumergiendo los  egos 
por una causa que  es  mucho mayor, nuestra 
espeleo,  esto es el ser de  equipo y la esencia de 
una organización.  
Todos  en  la    Comisión  Nacional  Argentina  
de  Espeleosocorro(CNAE)  de  la  UAE    sabe-
mos  dónde  estamos  hoy parados, y también 
donde queremos llegar juntos, somos conscien-
tes que el  camino no será sencillo, pero, con 
humildad, respeto, integridad , sin intereses per-
sonales y con mucha acción, porque cuando la 
acciónhabla los palabreríos se terminan callan-
do...después de todo será como decía el gran Pe-
ricles:  
“Lo que dejas detrás no es aquello que queda 
grabado en los monumentos de piedra, sino lo 
que queda  grabado en la vida de otros”. Raúl 
Carrizo 
 
En esa misma revista se hace mención a una cam-
paña de GAEMN-GEA a Cuchillo Cura, donde 
tácitamente se admite la exclusión del grupo local 
de Las Lajas GELA. En ese entonces vivía aún 
Fernando Cuesta. Pero, como ya estaba dentro de 
la FAdE, no merecía siquiera ser nombrado. 
Además, el artículo cuasi-poético tiene informa-
ción que merece ser descifrada: 
 Hemos corregido algunos signos de puntuación, 
acentos, etc., y subrayado la expresión “sin disen-
sos”, lo cual es mentira porque Fernando Cuesta 
disentía y por eso lo marginaron. Alfredo Marina-
ro también disentía y por eso sufrió la misma 
suerte. Los dos siguieron el mismo derrotero: mi-
grar a la FAdE y ambos terminaron ocupando la 
vicepresidencia. 
Pero también se dice “con respeto”, y el GELa 
nunca fue respetado, ni tampoco fue respetada la 
FAdE. Relatos más recientes señalan que tampo-
co hay respeto entre ellos, respeto interno. 
En toda sociedad que se precie de democrática, el 
disenso es indispensable. Lo contrario es el 
“pensamiento único”. Pero más aún cuando quie-
nes disienten están reclamando cosas elementales: 
que las leyes se cumplan.  
Neuquén no va a llegar muy lejos mientras sus 
colaboradores sean estos “espeleólogos” y mien-
tras funcionarios como Sebastián Di Martino se 
vean obligados a migrar a otras provincias. Mien-
tras tanto, una actividad lícita (articulo 41, Cons-
titución Nacional) como es la espeleo, seguirá 

siendo practicada en la semiclandestinidad, como 
viene ocurriendo desde la sanción de la ley 2213. 
 

Mas politiquería y sensacionalismo 
 
Cuando estábamos cerrando esta edición, el 
GAEMN nos regaló una nueva sorpresa política: 
periodismo sensacionalista donde no se nombra a 
la UAE ni a la FAdE ni se dan datos de un descu-
brimiento al que se califica de importancia cientí-
fica, pero sin dar detalles: 
 
https://www.rionegro.com.ar/descubrieron-
nuevas-cavernas-en-neuquen-y-fosiles-que-
guardan-importantes-secretos-2031279/  
 
Aquí puede verse nuevamente a una supuesta 
“ciencia” subordinada al poder político y a la es-
peleología aficionada, y en los comentarios al pie 
de la nota no faltó quien se preguntara por la poli-
tización de la espeleología en la Provincia, a lo 
cual respondimos dando algunos detalles que, ob-
viamente, no fueron publicados. 
 

Detrás de todo esto está Santiago 
Bassani, funcionario político del 
MPN (Movimiento Popular Neu-
quino), a cargo de la oficina de Es-
peleología en la Dirección de Pa-
trimonio Cultural, pero también 
miembro del GAEMN. Supuesta-
mente geólogo, Bassani nos comu-

nicó alguna vez sobre la prohibición de ingresar 
al “sistema cavernario provincial”(sic)(léase a 
cualquier caverna del territorio neuquino), siendo 
que en Karstología básica. Sistema kárstico es el 
conjunto de cavidades naturales que comparten 
un mismo punto de drenaje, y todo el territorio 
neuquino no constituye un “sistema”. El único 
sistema cavernario en Neuquén, es hasta ahora, el 
de Cuchillo CuraBassani todavía no se enteró. El 
GAEMN tampoco 
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La FAdE está  
participando de 
este curso de  
Espeleología 
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Los espeleólogos argentinos apoyan la candidatura  
de los carsos en yeso de Emilia Romagna, Italia,  

como Patrimonio Mundial de la UNESCO 
 

Resumen 
 

La Federación Argentina de Espeleología (FAdE) apoyó la iniciativa de la Región Emilia-
Romagna con apoyo del Ministerio de la Transición Ecológica, de presentar la candidatu-
ra de los fenómenos cársicos evaporíticos de Emilia Romagna, a fin de que sean insertados 
en la lista Word Heritage de la UNESCO 
Estos fenómenos son únicos por sus dimensiones y por ser los más estudiados hasta el pre-
sente. Se trata de formas cársicas cuyos modelos de estudio fueron creados en esa misma 
región y hoy se aplican en todo el mundo; estamos intentando aplicar tal modelo en nues-
tra Cuenca Neuquina, Nord-Patagonia, ello gracias a la insistencia del Dr. Paolo Forti. 
Las cavernas de Emilia-Romagna no sólo tienen interés espeleológico, sino también bioló-
gico, arqueológico y paleontológico, lo cual también constituye una particularidad a tener 
en cuenta. Se trata de alrededor de 600 cavidades epigénicas en yesos del Triásico que casi 
totalizan 100 km de galerías y que contienen mucha información sobre la historia de los 
Apeninos. 
El área motivo de la candidatura está legalmente protegida y en ella se priorizan las inves-
tigaciones científicas sobre los proyectos turísticos. En 2003 hemos sido testigos presencia-
les del rigor con que actúan los espeleólogos, científicos y guías para cuidar este importan-
te patrimonio, 
Se transcriben los fundamentos científicos redactados por el Dr. Paolo Forti, quien es ade-
más Miembro Honorario de la FAdE 
 

Abstract 
 

The Argentine Federation of Speleology (FAdE) supported the initiative of the Emilia-
Romagna Region with the support of the Ministry of Ecological Transition, to present the 
candidacy of the evaporitic karst phenomena of Emilia Romagna, in order to be inserted in 
the UNESCO Word Heritage list 
These phenomena are unique for their dimensions and for being the most studied to the 
present. These are karst forms whose study models were created in that same region and 
today are applied throughout the world; we are trying to apply such a model in our Neu-
quén Basin, Nord-Patagonia, thanks to the insistence of Dr. Paolo Forti. 
The caves of Emilia-Romagna not only have speleological interest, but also biological, ar-
chaeological and paleontological, which is also a particularity to take into account. These 
are about 600 epigenic cavities in Triassic gypses that almost total 100 km of galleries and 
contain a lot of information about the history of the Apennines. 
The area for the candidacy is legally protected and it prioritizes scientific research over 
tourism projects. In 2003 we have been eyewitnesses of the rigor with which speleologists, 
scientists and guides act to take care of this important heritage, 
The scientific foundations written by Dr. Paolo Forti, who is also an Honorary Member of 
the FAdE, are transcribed. 
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Los caminos judiciales del fracking 
Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas - AAAA 

abogadesambientalistas@gmail.com 
 
RESUMEN 1 
El presente informe relata las acciones y resultados del trabajo judicial realizado en relación a las autorizaciones para 
la explotación de hidrocarburos no convencionales mediante la utilización de la técnica conocida como “fracking” o 
fractura hidráulica, en la  provincia de Mendoza, Argentina.La meta-estrategia implementada por la sociedad civil en 
la provincia de Mendoza para resistir el avance ilegal de la fractura hidráulica se basó en dos dimensiones, las mani-
festaciones sociales para incidir en el sistema político y el abordaje judicial a través del litigio de interés público, bus-
cando en el poder judicial una tercera dimensión basada en las consideraciones no solo jurídicas, sino valorativas de 
la importancia de preservar los mejores estándares de transparencia institucional y darle las adecuadas dimensiones 
normativa, histórica y valorativa al hecho juzgado. Los equipos legales de tres organizaciones de la sociedad civil 
(FADE, FARN, OIKOS Red Ambiental y la Asociación Argentina de Abogados/as Ambientalistas) han interpuesto 
acciones jurídicas ante juzgados provinciales de primera instancia, cámaras de apelaciones y la Suprema Corte de 
Mendoza por violaciones a la normativa constitucional ambiental2.  También se presentaron acciones directas ante la 
Suprema Corte de la provincia por vía originaria diferenciando la Acción Procesal Administrativa de las Acciones de 
Inconstitucionalidad e Inconvencionalidad en razón del objeto y las competencias para intervenir en un caso y otro, y 
también en sede penal contra fuEn todos los casos el aparato judicial convalidado al gobierno y a sus funcionarios4, 
pero a costa de errores procesales que pueden generar una respuesta contraria en la Corte Suprema de la Nación o en 
tribunales internacionales. En la actualidad algunas de estas demandas interpuesta en el ámbito provincial han ago-
tado todas las etapas procesales previas al dictado de la sentencia definitiva. En las acciones a nivel nacional, sin em-
bargo, aún no se han agotado las etapas procesales.ncionarios intervinientes3. 
 
ABSTRACT  
This report recounts the actions and results of the judicial work carried out in relation to authorisations for the explo-
itation of unconventional hydrocarbons through the use of the technique known as "fracking" or hydraulic fracturing, 
in the province of Mendoza, Argentina.La meta-strategy implemented by civil society in the province of Mendoza to 
resisting the illegal advance of hydraulic fracturing was based on two dimensions,the social demonstrations to in-
fluence the political system and the judicial approach through of public interest litigation, seeking in the judiciary a 
third dimension based on in considerations not only legal, but valuing the importance of preserving the best standards 
of institutional transparency and give it the appropriate dimensions normative, historical and evaluative to the fact 
judged. The legal teams of three civil society organizations (FADE, FARN, OIKOS) Environmental Network and the 
Argentine Association of Environmental Lawyers) have filed legal actions before provincial courts of first instance, 
chambers of  appeals and the Supreme Court of Mendoza for violations of constitutional regulations environmental2. 
Direct actions were also filed before the Supreme Court of the province by original way differentiating the Adminis-
trative Procedural Action from the Actions of Unconstitutionality and Unconventionality by reason of the object and 
the powers to intervene in one case and another, and also i criminal proceedings against in all cases, the judicial ap-
paratus validated the government and its officials,4 but to cost of procedural errors that can generate a contrary res-
ponse in the Court Supreme court of the Nation or in international courts.  Currently some of these lawsuits filed at 
the provincial level have exhausted all procedural stages prior to the issuance of the final judgment. In actions at na-
tional level, however, the procedural stages involved have not yet been exhausted3. 
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